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Contrato de Ar.rend.amiento Inmobiliario que celebran por una part.e, el 
Instituto Méxj.cano, del Seguro Social, en cal idad de• arrendata.rio•, a quien en 
lo sucesivo se le denominará "EL INS'TI TUTO", representad.o ,en ,es:te acto por la 
M. E. Angélica Ma.1d.e1 Martinez López , ,en su ca.rácte,r · de Ti tula.r del Órgano de 
Operac.ió.n Administrativa Desconcentrad.a Es.ta.tal Morel.os y Represen.tant.,e, 
Legal , y por l a otra, Conaf lo Come:t"Cializadora , S . e . de R . L . , re:presentada 
en. este a<;:to por el C. Fl:'a.ñcisco Nava~:r:ete Conde, a ,quien en lo sucesivo s ,e 
l e cieno.minará 'EL ARREND.ADOR", y a qui.enes actuando de ma:ner.a. conjunta s ,e, les 
denominará \\LAS PARTES 11 , al tenor de l os siguientes Anteoedentes, 
Deola.raaiones y C1áusula.s : 

A N' TE CE, DENTE 

Único. Con fecha 13 de Enero del 2022 , ''LAS PARTES'' celebraron Contra t o de 
Arrendamiento nómero SlMO0lS , con una vigencia del O de enero al 31 de 
dici ,embre del 2022 , respecto de l inmueble ubicado en Ca l le Paraí so , Número 
24 , Bario San Mi guel, C.P. 62520 , en Tepoztlán, Morelos. con una superficie 
rentable de 1 71 n? y O cajones de estaci onam·ento, pactando una renta mensua l 
de $6 , 798.00 (Seis Mil Setecientos Noventa y Ocho Pesos 00/100 M .. N. ) más e l 
Impues t o al Valor Agregado ( IVA ) , en apego, al Di ctamen de Justipreciación de 
Renta n6mero Genérico A-1 2302-F y nOmero Secuencial 07 - 08 - 2676, de fecha 10 
de Diciembre de 2008, emitido por el Instituto de Administración y .Ava l úas de 
BLenes Nacionales. 

D .ECL. ARAC' I:ONES 

I. Deela.ra '·'EL, INS'TI TUT'O,,,. , por conducto de· su representan.te que : 

I . 1. Es un organ i smo descentralizado con personalidad j1uridica y 
patrimonio propios, que tiene a su cargo la organi zaci ón y 
admini straci ón del Seguro Social que ,es e l instrument o básico de la 
Seguridad Social , estableci do como un servicio público de carácter 
nacional , en los tér.mi nos de los articulas 4 y 5 de l a Ley de Seguro 
Soci a l .. 

I . 2. Está facultado para realizar todo tipo de actos juridicos necesar i os 
para e l cumplimiento de sus f i nes , de conformidad con e l art i culo 
251 , fracción IV, de la Ley del Seguro Soc·a1. 

I . 3. Su representan te 1 e,gal ., la M. E . Angélica Mariel Martínez Lópe:z , en 
su carácter de Tí.tuJLar del Órgano die Operac.:ii. 6n Admi.nis-trativa 
Descan,centrada Estatal Mor-e,l •o,s, tiene las facultades necesarias par a 
suscrib i r el presente i nstrument o juridico en representación de "EL 
INSTI'I'UT0'1 , de conformidad con lo dispuesto en l os artículos 2'68 A de 
la Ley del Seguro Social ; 2 fracción IV, inciso a) y 144 fracc "ón I, 
de l Reglamento Interi or de l Insti t uto Mexi cano del Seguro Socia y 
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acredita su p,ersonalidad ,con el Testimonio de la Escritura Pública 
número 1.28,331 , de fecha 05 de Enero de 2023 , otorgada ante la fe del 
Doctor Eduardo Garc·a V' l l egas , Titular de la Notaria Pública número 
15, de la Ciudad de México , las cuales bajo protesta de decir verdad 
manifiesta que no le han sido revocadas, modificadas o lim • tadas en 
fo,rma alguna a la fecha de S'Uscripción de l presente instrumento , 
insc i to ,en el Registro Público de Organismos Descentral izados 
(RE,PODE) con fecha 09 de Enero de .2023, baj10 el folio número 97 - 7-
09012023- 142934, en términos de lo dispuesto por los articulos 24 y 
25 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, asi como 40, 41, 
45 y 46 de :su Reglamento., 

I. 4. Para el cumplimiento de sus fines requiere de un inmueble,, con l a 
ubicación y ,condiciones apropiadas como lo es el que es objeto de 
este Contrato . 

I. 5. Cel ebra el present,e Contrato en los térm • n.os de la Ley Federal de 
1?:resupuesto y Responsabilidad Hacenda.ria y su Reglamento, la Ley 
General de Bienes Nacionales, la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, e l Código Civil Federal , el ACUERDO por el que se 
establecen las disposiciones en Ma ter · a de Recursos Materia es y 
Servicios Gene,rales. y demás disposiciones jurídicas aplicables 
emi tidas por las Secret arias de la Función PQblica y de Hacienda y 
Crédit o Público . 

. 6. Para cubrir las ,erogac • ones de.rivadas de l presente Contrato, cuenta 
con disponibilidad de recursos suficientes en l a partida presupuest a ! 
4206 1302 "Arrendamiento de mueblesn., tal y como se establ ece en el 
Dictamen de Disponibilidad Presupue:stal Previo número 00000119,92-2023, 
de fecha 24 de Enero de 2023 . (Anexo Uno). 

Asimismo, la cuenta se encuentra debidamente autor i zada po,r su 1, 

Consejo Técnico con undamento en e l art i culo 264, fracción VI, de la 
Ley del Seguro Social. 

l . 7. La Jefat ra de Servi cios Ad.mi n i strativos y e l Departamento de 
Conservación y Servicios Generales en el Órgano de Operación 
Administrat i va Desconcentrada Estatal Morelos, fungicán durante la 
vigencia del presente i nstrumento jurídico como administradores del 
Cont rato. 

,I . 8. .Existe la necesi dad de continuar arrendando, e l inmueble materia del 
presente Contrato, habiendo sido considerado en el "Programa de 
Arrendamiento de nmuebles para e l año 2023, MSS- Arrendatario: 

I.9. 

Régimen Ordi nariou , autori zado por su H. Consejo Técnico, medi ante el 
Acuerdo número ACDO. SA2 ,. HCT . 2510.22/315 ,. P. DA, dictado en la sesión 
o r d i , a ria de fecha 25 de octubre de 2022. 

Cuenta con el sigui ente, Registro Federal de Contribuyentes expedido 
por el Servicio de Administración Tributaria, con clave IMS421231I 45 . 
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Para los fines y e f e c~os l e ga es de és~e Cantraco , 
domicil io el ubicado en Boulevard Benito uárez número 
Centro C.P. 62000, en la Ci udad de C 1e r ravaca, Morelos. 

5eri :::. .L a c::i,rno 

18 , Co onia 

II. Declara "EL ARRENDADOR" que; 

_I.l. Es una soc ieda d debidamente con.sti t uida conÍorme a l as .:. eye.s 
mexicanas, "'-egún se acredita con e l t csti.monio de l a escr i tura 
pC1blica n.1rne ro 1, 896 de f echa 29 de Ago"'-o de 2C0 7, pas a da a.nte la _e 
de la Lice~ciada Marinela del Carmen Gá nda r ~ Vá zquez, Notari o _)bl ico 
núme:r:·o 1 de la Oc tava Demarcación de l Estado de Morelcs , deno nir: a c.. a 
Cona f l o Come cializariora , Socledad Coope rativa de Resp on sab. lida t 
Limitada; i nstrumento jurídico de b • darnent:e inscrito en e l Registro 
Pú :0 1 • e:::- de la P.r:-opieclad y el Cow.ercio de l Estado de M.o relos , hoy 
=ns_ituto d e Servic~os Re giatra los y Ca tastrales del Estado de 
Nlorelcs , bajo e l úrn@:c o 137, a foj ;,.s 273 del libro 1 ° , vo lumen 102 
secc·ón de comerci o cie fecha 22 de oct~b e d e 2007. 

Se encuent:::-a repre sentada para l a c elebración de es t e contrato po r e l 
c. Francisco Navctrre te Conde, quj en acredita s u perso~a l idad e7 
términos del test imonio de a e s c ritura públ i ca nún ~ i::- o 1 ,8 96 de fecha 
29 de Agosto de l 2 007 , o t- o r gada ante la fe de la Li cenciada ~".i3. rine .:..:a 
del Ca.unen Gá11ci.ara ílázquez, ti t.u ar de l a No t aria Públ • ca núme:=o Uno , 
de la Octava Dema r caciOn Notarial d e l ·s~ado de Morelos, y se 
• dent:.i f íca c on C:::-edencial pa=a Votar- expedida a su favo por el 
I ns tituto Naci onal El ector-o 1 , con Folio núme ro ~ 
m~n i f estando bajo prote sta de riecir verda d , que las~ 
_ue r on conferidas no le ha. r, s • do revocadas , modi f icadas, ni 
restring~das e forma a lguna y que están vigen t es . 

cc:nt rato de comp:raven t a q ue celebran p or .rn a par t e la C. 
_ _ . y el e. .b'ra:1cisco Na vil :re t e conde de fech a 15 de 

mar zo de 2008 1 el C. rancis co Navarr·ete Conde adquiere el b.:..en 
inmueble ub • cado en calle paraíso, No. 24 del barrio ~,e san mi gue ], 
Municipio de Tepoz t l án, More l os Código Postal 62520, con supe rf.:..cie 
de -:,e r e no de 35 9 . 98 m2 • 

I I . 4 . E,l ci t a cto ir.mueble , ub i (;¡j_do en Ca lle P=- ra í.s o , No . 2 4 de_ Bar:::- i o de 
San Miguel ; Municipio de Tepoztlán , More~os, C. P . 6?.5 2 0, cuenta con 
una super f icie rie t e:creno de 387 . 20 m2 , un área c onstruida de 17~ m2 , 

y 8 ca j ones de e staciona1~ento. 

I = . 5 . El i :-imueb l e objeto de es te instrumento no t., e 1 e e l n~ ero d e cuenta 
pL·ed i al en v ir tu-- de que s e trat oi d e un predio Comu a ] t al c :x · .o l o 
ma:1:fiesta el a rrendado en su escrita defeca 7 de Enero de 2 02 3, 
a demás se ~ncuen +.:. ra cubier:o e l p ;;;go de l serv: cia de agua medLrnte 
~ecibo de pago No. 23 986 encont ·bndos e al corriente e e pago de l os 
mis ,os. 
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Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes nómero 
expedido por el Servicio de Administración Tributaria. 

CCOD7082 9,A28 

C enta c,on el documento vig,ente expedido por el servicio de 
Administración Tributaria, en el cual consta el ca_mplimiento de las 
obligaciones fiscales a su cargo en sentido positivo, con número de 
folio , y fecha 07 de Febrero de 2023., (Anexo Dos) asi 
corno el Resultado de la Consulta al Módulo de Opinión de Cumplimiento 
de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social , con numero 
de folio de fecha 17 de Enero de 2023 , de 
conformidad coa el articulo 32 D del Código Fiscal de la F,ederaci6n , 
y del Acuerdo ACDO . SA .HCT.1012 ,4/281.F .. DIR del 10 de diciembre de 
2 O 14 , ,(Ane,x:,o, Tres l 

Cuenta con la Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto 
d.el Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, con número 
de oficio CGRF/GSRyCF/GCPCYG/0000117305/2'023, de fecha l 7 de Enero de 
2023, (Anexo Cuatro) esto , en cumplimiento al Acuerdo por el que se 
emiten las Reglas para la obtención de la constancia de la sit uación 
fiscal en materia de aportaciones patronales y entero de descuentos , 
publicado en el Diario Oficia de la Federación el 28 de junio de 
2017. 

• _o existe impedimento legal alguno para arrendar el inmueble ob jeto 
del presente Contrato , ni para su ocupación. 

II .10. Manifiesta bajo protesta de decir verdad que ninguno de sus 
accionistas o apoderados , desempeñan empleo , cargo o comisión en la 
Administración Publica o en los Poderes Legislat ivo y Judicial 
Federales , ni en los organismos a los que la Constitución otorga 
autonom1a , ni se encuentra inhabilitado para el servicio pOblico 
federal corno proveedor para la prestación del objeto del contrato . 

II .11 . Acepta sujetars,e a la normatividad para el arrendamiento de inmuebles 
por las dependencias y entidades de la Adm.inistración Púb ica 
Federal, establecid.a por las Secretarias de la Función Pública , y de 
Hacienda y Crédito Púb.li.co , así como a los Lineamientos y Polít i cas 
que 'EL I NSTlTOT011 aplica en materia de arrendamiento inmobiliario, 
las cuales pueden ser consultadas en la siguiente liga: 
ht tp : / / reposipot . imss . gob ,. mx/ a.rrendamiento/Norma ti vi dad% 2 0CTAA%202 023 
J 

II .12. Señala como domici.lio para todos los efectos a que haya lugar el 
ubicado en Av, 5 de Mayo , Colonia Centro, Tepoztlán, Morelos; Códi go 
Postal 62520 . 

III . Declaran "LAS PARTES", por oond.uct o de, sus repres.entante.s ~e : 

III .l, El presente Contrato de Arcendam·ento no tiene cláusula alguna 
contraria a la ley , a la moral o a las buenas costumbres, y que para 

1,,1l ~.d niito .:J1H.I,a;r. ' .. 1B Colonia c.:n.t.ro 0.L•:rri VJi . Nai:rel-011 e. r, . '62.Mt<I 4 
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su celebración no media coacción alguna ; consecuentemente , carece de 
dolo, error , violencia ,1 mala fe , l esión o cualquier o t ro vicio del 
consentimiento que pudiera afectar en todo o en parte , la validez del 
mi smo . 

I I . 2. Con la celebración de l p r esente instrumento E dan continuidad a la 
ocupación del inmueble objeto del Contrato d:e Arrendami ento número 
S,2M001S, referi do en el Antecedente único de este instrumento. 

III . 3. Confo.rmes con las declaraciones anteriores, se reconocen p ena.ment e 
la personalidad y capacidad jurídica con que comparecen, por lo que 
es su vol untad celebrar e l presente Con rato de Arrendamiento , 
sujetándose a as sigui ent es : 

CLÁUSULAS 

Primera . - Obje,to del. contr.ato ·y localiza:ción del inmueble: 

Con la. firma de este Contrat o , \'.EL ARRENDADOR" concede en arrendamiento a "EL 
INSTITUTO", el inmueble ubicado en Calle Paraíso o. 24 Barrio Sao Mi guel 
Tepoztlán, Mor-elos., c. P. 62520, el cual comprende una superficie ren t ab e de 
171 m2 y O cajones de estaci onarni,ento, en lo suces · vo se identificará como 
\'EL INMUEBLE"' . 

Segunda .. - Acta admini,st,rativa de entrega r;'eeepci,ón de EL INMUEBLE": 

"EL ABRBNDADOR'' reconoce haber entregado "EL INMUEBLE" a ''EL I NSTITUTO," ., en 
las condiciones f isicas adecuadas para su inmedi ata uti li zación y en estado 
de servir para el uso convenido en este Contrat o , las cuales se especifican 
en el acta admini strativa de entrega recepci ón de \ EL, INMUEBLE'' que se 
i n tegra com.o (Anexo C.i.noo) de este Contrato, debidamente firmada. por ''LAS 
!?:ARTES", o por quienes éstos des i gnen ; acompafiada de los planos 
arquitectónicos y el catál ogo de fotografias , en las cuales se observan las 
condiciones físicas en qu,e "EL INSTITUTO" reci be "EL INMUEBLE.,,., 

Te,r ,cera. = Uso de "EL INMUEBLE": 

"E'L INMUEBLE," se destinará para los fines y usos que \EL INSTITUTO" 
libremente determine , en la inteligencia. de que su dest i no i nmed i ato es para 
bri ndar los ser vicios de Medicina Famil • ar d.e Primer Nivel por conducto de l a 
un i dad denomi nada OHF NO. 19 de Tepoz t l án , Horel,os . 

" EL ARRENDADO!RF' se obliga a no estorbar ., n i interferi r de manera alguna en e l 
uso de ''EL INWEBLE", a no ser por causas de reparaciones urgentes ,e 
indispensables , previo aviso que otorgue por escrito o por medi os 
e ectrónicos a "EL INS'TITUTO". 
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"EL, ARRENDACOP.11 autoriza que "EL I HSTl'I'UTO" permita a terce os el uso parcial 
de \'EL INMUEBLE'', a tí tul o gratuito u oneroso , sin que el prime ro tenga 
derecho al pago de cont raprestación alguna por este concepto. 

Cuarta . - Co:nservaci-6n. de ''EL INMUEB-LE" : 

\'!EL ARRENDADOR,, hará las reparaciones :mayores necesarias para conservar "EL 
INMUEBLE" en estado satis actorio de servir para el uso estipulado en este 
Contrato y conviene que tratán ose de reparaciones urgentes e inct · spensables 
que no se lleven a cabo en un plazo de 1 0 (diez) d i as naturales después de 
recibido el aviso por escrito de '\EL INSTITUTO", éste quedará autorizado para 
hacerlas y deducir su -costo del importe de las rentas posteriores , con 
independencia de la aplicación de la pena conv·enc • onal que genere . 

"EL ARRENDADOR" se obliga a responder de os dafios y· perj1uicios que sufra " '.EL 
INSTITUTO" por los defectos o vicios ocultos de '' '.EL INMUEBiLB", derivado de l.a 
remodelación y adecuación realizada por ''EL, ARRENDAI>OlV' a ''E.L INMUEBLE" . \'EL 
INSTl'TUTO·" se compromete a realizar las reparaciones de aquellos deterioros 
minimo :s que sean causados por las personas que ocupen ''EL INMUEBLE" . 

Quinta . - De, las mejoras, adaptaciones e insta1aciones ~ 

''EL ARRENDJIDORu autoriza a ''EL INSTITUTO" para que lleve a cabo las mejoras y 
adaptaciones minimas , asi como para. que instale los equipos especiales en ''EL 
INMUESLE 11 , .reconociendo que "EL INS'T'ITUTO" po.r dichas causas no incurrirá en 
esponsabilidad alguna por las obras que realice , al no modificar o afectar 

la estructura ori gina l , i nstalaciones y equipos propios del mismo . Para la 
realización de cualquier otra obra , "EL INSTITUTO" solicitará por escrito la 
autorizaci ón de \'EL AAUNOADOR" . 

"EL INSTITUTO" será propietario de la.s adapta.cie nes e instalaciones de 
equipos especiales que· haya realizado o realice con su.s propios .recursos , asi 
como de los bienes muebles que introduzca en "EL INMUEBLE" ., y podr á 
r e ti r arlas en cualquier momento dur ante l a vigencia o a. l a c onclusión del 
arrendamiento, sin requerir del consentimiento de \EL ARRENDADOR,,; ,estas 
adaptacion.es e instalac • one:s quedarán a beneticio de "EL ARREND.ADOR", si 
llegase a un acuerdo con "EL INSTITUT'O" sobre el pago de su importe ; en caso 
contrario, "E:t IN.STITUTO" podrá retirarl as o , discrecionalmente dejarlas , ya 
sea t otal o parci almente a beneficio de "EL INMUEBLE" . 

Sexta . - Sinie.s tros : 

'''.EL :INSTITUTO'' no será responsabl•e de los daños y perjuicios causados al 
'\'INMUEBLE" por sismos , incendios , inundaciones y demás accidentes que 
provengan de caso fortuito o de fuerz.a mayor , coo apoyo en lo dispuesto por 
l os a r tículos 2436 y 2483 , f r acción VI ,. del Código Ci vi l Fede r al y demás 
relatívos y aplícables . 

l1-:a,tul il'i:"-'I rtl n to .Ju ;:; ÑQ , Ui r"..,:,, Ql'1 .3, C,an'tro, Ci.t•~'IUII\;. ~.. NO:i:--n1Q:s e. . 62(100 6 
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Para el caso de siniestr os no imputables a " El. INSTITUTO", • 'EL ARRENDADOR"' lo 
autoriza para llevar a cabo las reparaciones que resulten necesarias, cuyo 
costo será deducido del importe de las rentas'" - siempre que a juicio de "EL 
INSTI TUTO" asi convenga. a sus intereses; 

"'LAS .PARTES," convienen que si por cualq iera 
anteriores, no se pudiera seguir ut i liiando "EL 
terminado antici padamente este Contrato. 

de las circunstancias 
.INMUEBLE" , se dará por 

En caso de sismos , íncendíos , inundaciones y demás eventos q e se generen de 
caso fortuito o fuerza mayor , 'EL ARRENDADOR11 se obliga a entregar a "EL 
INSTITUTO", dentro de los 10 (diez) dí.as hábiles po.ste:riores a la fecha del 
.suceso , un d i ctamen estructural actualizado, ava ado por un .Director 
Re•sponsable de Obra o Correspon,sable, de Est:ruc.turas, con autorj.zaoión vigente 
po•r el Gobierno del Estado de Morel o.s , 

Sép,tíma .. - rmporte de .la r-enta.: 

'·\EL INSTITUTO" pagará a "'EL ARRENDADOR" o a quien sus derechos represente , 
una renta mensual por la cantidad de $,8:., 617 . 14 •(Ocho Mil Sei.scientos 
Diecisiet.-e pesos 14/100 m. n . ) más, IVA, a partir del 01 de Ene,r ,o a.l 3 de 
Diciembr,e de 2,023, tomando como referencia el monto que señala el Dictamen 
Valuatorio de Justipreciación de Renta Electrónica , número Genérico EA- 12302 
L y número Secuencial 10305., de f •echa 14 de Septi,embre de2022 , emitido por el 
I nstituto de Administración y Avalúos de Bienes acionales .. 

Octava . - F'orma die pa,go; 

"EL INS''I''ITOTO" se obliga a efect uar el pago de l a renta por mensualidades 
venci das, dent , o de los 20 (veinte) dlas natural es posteri ores al mes 
siguiente al que corresponda la renta , previa presentación de las facturas o 
CFDI ' s correspondientes en las oficinas de '"EL INSTITUTO", ub i cad.as en 
Boul evard Beni to Juárez número 18 Colonia Centro C. P. 6.2000 , en la Ciudad de 
Cuern.avaca , More l os , acompai'iados del resul tado de la consul t a al módulo de 
opinión de cumplimento de obligaciones fiscales ea materia de seguridad 
soci al , del mismo dia de la fecha en que se presen t e; e l documento vigente 
expedido por el Servicio de Adminis t ración Tributari a , en el cual conste el 
cumplimiento de obli,gaciones fisca l es •en sentido positivo, as i como la 
Constancia de Situaci ón Fiscal emitida por e l Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda paca los Trabajadores . 

Los pagos de renta se realizarán mediante t ransferencia electrónica , a través 
del esquema e l ectrónico que '"EL INSTITUTO" tiene ea operaci ón, pa.ra lo cual 
"EL ARRENt>AI>OR" proporciona la cuenta nüme.ro ■■■■■■ y Cuenta c l abe número 

del Banco 
, a nombre 

S. C. DE R. L . ; resaltando que para el trámite de l pa,go del mes de dic i embre , 
deberá presentar la factura o CFDI antes del cierre del e j erc i cio 
presupuesta! correspondiente, con objeto de que sea cons i derado para su pago .. 

U..,uhv.>N it,;r,11:o .Jt>aUZ: llo . 1 col=• c .. n ... C\loli"""' l<l<>Hl<>• e .1' . 62'!040 
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" EL ARRENDADOR" durante el mes de diciemb e de 2023 , gestionará ante el área 
financiera correspondiente , la documentación :requerida para realizar los 
pagos de los meses de noviembre y diciembre, observando las fechas limite 
establecidas para tal efecto. 

Novena. Pago de servic.ios : 

Será por cuenta de ''EL INSTITUTO" el pago de los gastos o iginados po.t su 
operación. normal , así como de los servic os consistentes en luz , .agua y 
teléfono de "INMUEBLE"' . .Se exceptúan aquellos de reparación y mantenimientos 
preventivos y correctivos del sistema contra incendios , planta de energía 
eléctrica , elevadores y equipo especial con el que cuente "EL INMUEBLE 11 , asi 
corno cualquier reparación mayor que éste sufra, los cuales serán cubiertos 
por ''EL ARRENDADOR,, , incl uyendo el impuesto pr•edia.l. 

"EL INSTITUTO" se compromete a pagar el mantenimiento de ''E.L INMUEBLE'' sobre 
los conceptos que no se s •eñalan en el párrafo que antecede, tales como 
i .nstalaci6n hidrosanit.aria , acaba.dos in.terio.res, limpieza general , 
iluminación y consumibles. 

Décima. . - Vigeneia del. c:ontrat.o,: 

La vigencia del presente Contrato será del 01 de Enero al 31 de Diciembre de 
2023, forzoso par a ''EL ARRENDADOR'' y voluntario para "EL IN'S,TI'l'UTO" . 

''EL INST'ITUT'OÍ' por ca.usas de interés general o institucional , o bien, cuando 
por causas justificadas se extinga la. necesidad de requerir el arrendamiento 
del "INMUEBLE'', podrá sin penalización a su cargo, dar por terminado el 
presente Contrato en cu.a quier momento , dando aviso por escrito a "EL 
ARRENDADOR" con (30) treinta día s naturales de antic ' pac'ón , sel'ialando fecha 
y hora para l a formalización de la entrega de ''EL, INMUEBLE;' , a través de Acta 
Administrativa de entrega recepción qu,e se á. susc:ri ta por "LAS PARTES". 

Dé,c.ima Pr.ime,ra .. - Subsistencia de•l contrato ; 

"LAS PARTES" convienen que el presente Contrato de Arrendamiento , s bsistirá 
a.ún. en el caso de que "EL, rNSTITUTO,, cambie de denominación o de que las 
unidades administrativas ocupantes de "'EL. INMUEBLE" cambien de adscripción. 

Décima Segunda .. - Proe,edim.ient.o da Rescis.ión del. eo,ntra to : 

El incumplimiento de cualquiera de l as obligaciones a cargo de "EL 
ARRENDADOR,., contenidas en el presente Contrato , podrá dar 1 gar a la 
rescisión del mism.o a juicio de "EL INSTITtJTO,,, el cual , en su caso , dictará 
el acuerdo de Inicio de Procedimiento de Rescisión correspondiente , 
debidamente fundado y moti vado , indicando el nombre de ' EL ARRENDADOR" ., as 1 
como• los da tos inherentes a ''Et. INMUEBLE/' y al propio contxa to. 

"EL INSTI'l'U'1''0'' so icitará un informe por ,ase.rito a. "EL ARRE:.ND.ADOR:", señalando 
las causas de, su presunto incumplimiento de las obligaciones contractuales, 

Bmi.lillt,tArd fiá:n.~CO J'u=-~=. No r 11 Colg;n;I, Clírl~E'O ~-E'm!ii'!lil03 Hoi["41l.oa C . P . G::i!OOO 8 
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derivado de reportes de usuarios de "E,L INMUEBLE" o de visita.s de inspección , 
otorgándole para. ello un plazo de 15 (quince) dias hábiles , contados a partir 
del dia siguiente a aquel en que se le notifique el requerimiento por of'cio . 

Al término del plazo anterior , y de habe.r recibido el informe por escrito de 
\'E.L ARRENDADOR'' , "EL, INSTITUTO" procederá a valorar lo manifestado por aquel 1 
así como el contenido de las documentales que en su caso exhiba , procediendo 
a dictar el acuerdo respectivo, para dar por iniciado o no el proc,edimiento 
de rescisión del contrato de arrendamiento , el cual deberá notificar a "EL 
ARRENDADOR" . 

En el acuerdo a que se refiere el párrafo anterior , en el caso de 
procedencia, se detallarán las casas que sustentan el Inicio del 
Procedimiento , el que se desahogará conforme a lo s·guiente: 

a . "EL INSTITUTO", dentro de los siguientes 5 (cinco) dias hábiles a aqué l 
en que se acuerde el in'cio del Procedimiento de Rescisión del 
contrato , notificará éste a "EL ARRENDADOR'' , indicándole que dispone de 
15 (quince) dias háb iles para hacer valer su derecho de audiencia., 
debiendo exponer dentro del plazo concedido lo que a su derecho 
convenga , y en su caso, aportar as pruebas con las que cuente. 

b . Las notificaciones se harán en el domicilio de "EL. ARRENDADOR" sefialado 
en el presente contJ:-ato. En todo caso, el serv • dor público de "EL 
INSTITUTO" que realice la notificación, en adelante "EL NO'l''IF:ICADOR" , 
deberá cerciorarse del domicilio de 'EL ARRENDADOR" y deberá entregar 
original del ,oficio que se notifique y se:ñalar la fecha y hora en que 
la notificación se efectúa, recabando e 1 nornbr•e y firma de la persona 
con quien se entienda la d il • gencia. Si ésta se niega a firmar o a 
recibir el oficio a notificar, se hará constar en e l acta de 
notificac'ón , sin que ello afecte su validez . 

e. Las notificaciones personales se entendertm con el apoderado legal de 
"EL .ARRENDADOR"; que de no encontrarlo , \'EL NO'l'IF·ICADOR" de jará 
cita.tori o con cualquier persona que se encuentre en el domicilio , para 
que e interesado espere a una hora fija del dia hábil siguiente . Si el 
domicilio se encontrare cerrado, el cita.torio se dejará con el vecino 
más irnnediato . 

d . Si "·EL ARRENDADOR" no atendiere el e· t atorio, la notificación se 
ent,enderá con cualquier persona qu,e se encuentre en el domicilio en que 
se realice la diligencia. y, de negarse és t a a recib ' rla o se encontrase 
cerrado el domicíl io , la notificación se realizará por instructivo , el 
cual se .fijará en un l ugar v isible del domicilio. 

e. De l as diligencias en que conste la notificación , "'E.L HOTIFICADOR" 
tomará razón por escrito, la. cual deberá contener por lo menos: 

lJQJ.llqt.r: N .ll(anJ.~ ,1u.a:r(lz Ho~ :IB Colon.la ,;,¡mt;_n,, CJ,1•~1 V M0 10.11 C~P' . t.:2-000 9 
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ii . Las disposiciones legales en que se sustente . 
iii . El l ug·ar , fecha , nombre y firma del apoderado legal o de quien 

atienda la diligencia. 
iv . El apercibimiento de que en caso de no responder en tiempo y 

forma, se le tendrá por contestado en sentido afirmativo , asi 
como por precluido su derecho para hacer l o poste · iormente. 

v . El nombre , ca ,go y f • rma autógrafa del servidor público que 
reali za la notificación, y 

vi . El se.fialamiento de qu.e el expediente respectivo queda a 
disposición de "EL ARRENDADOR" para su consulta, señalando 
horario y domicilio para ello. 

f . Una vez que "EL ARRENDADOR" pre sen te su eser· to de respuesta y las 
pruebas en su caso , 'EL INSTITUTO" contará con 5 (cinco) dias hábiles a 
partir de su recepción , para aco•rdar su admisión y seria.lar plazo para 
su desahogo, o cual notifica á a '\EL 1\RRBNDADOR,, . 

gr. Concluida la trami taci6 del procedimiento y antes de dictar resolución 
se pondrán as actuaci ones a disposición de "EL ARRENDADOR" por el 
término de 5 (cinco) días hábiles contados a partir del s • guiente a su 
notificación , para que en su caso formule a.lega tos , los que serán 
tomados en cuenta por "EL INSTITUTO'' al dictar la resolución. 

h. Conclu i do e l término que antecede , "EL INSTITU'l'O" proc,ederá al anális • s 
de los argument os hechos va l er por "EL ARRENDADOR" , desahogando las 
pruebas admi t i da .s y , en su caso , considerando los a l egatos si los 
hubiere, a efecto de dictar la resolución correspondiente dentro de l os 
siguientes 1 0 (diez) dias hábiles, la cual deber á contener l o 
siguiente: 

1. Nombre de ''EL ARRENDADOR" . 
2 .. El anális • s de l as cuestiones planteadas por 'EL ARRENDADOR'' , en 

su caso. 
3. La va.l oración de l as pruebas aportadas. 
4. Los fundamentos y motivos q e sustenten la resolución. 
5. La dec l aración sobre la procedenci a de la R·escisión del 

contrato . 
6. Los térm • nos para llevar a cabo la. entrega de "EL INMUEBLE" , y 

de ser procedente, la reparación de los dafios y perju'cios 
causados a "EL I NSTITUTO" por ''EL ARRENDADOR". 

7. El nombre, cargo y firma autógrafa del servidor público 
competente que la emi t ,e . 

L La resolución será notificada a "EL ARRENDADOR" dentro de los S (e' nc,o) 
dias hábiles siguientes a la fecha de su emi s'6n , haciéndole saber el 
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derecho que tiene para interponer e l r ,ecurso de revisión previsto en la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo,. 

!?'ara el caso de que sea '\EL ARRENDADOR" quien desee dar por resci'ndido e l 
presente contrato de arrendamiento , deberá acudir ante los Tribunales 
Federales del Estado de Morelos . 

Décíma T,er,cera . - Pena conv,e,n,cional : 

'\LAS !?ARTES" convienen que en caso de incumplimiento por :parte de 'EL 
ARRENDADOR" a lo pactado en e presente instrumento j uridico , ' EL :INSTJ:TUTO;; 
ap l icará lo establ ecido en e l Códi go Civil Federal en los ar t icules 1839 ,,. 
1840 , 1844 , y demás articul as que resulten aplicabl es , as i como sus 
correlat ivos del Código Ci v il para el Estado de Morelos. 

"LAS PARTES" acuerdan que de presentarse el i ncumpl i miento al supuesto 
est ablecido en la Cláusula Cuarta del presente contrato,, relativo a. que "EL 
ARRENDADOR" cuenta con un plazo de 10 {di,ez} días natura es contados a par t ir 
de l dia sigui ente a aqué l en que se le haga de l c onocimi ento por escri t o , 
para e f ectuar las reparaci ones mayores necesarias para cons,ervar "EL 
INMUEBLE" en es t ado sa isfactorio para el uso esti pulado ; as i como de 
realiz.ar aquel l as reparaciones urgentes e indi spensables,. salvo los casos en 
los que exista justificación por su atraso , derivado de caso f ortuito o 
fuerza mayor , o que l os t aba j es :c-equie an horarios ,especiales para evitar 
s spender los servicios pr·ori tarios que realizan las áreas instaladas en "EL 
INMUEBLE" , previa autorización de "EL INSTITUT'O/i, éste aplicará un 2 . 5% (dos 
punt o cinco por cien t o) a l i mporte de la renta :mensual sin incluir el IVA por 
cada dia de atraso por concepto de pena. convenci onal ; quedando autorizado ''EL 
INSTITUTO" para ap • carl as y deducir su monto de l importe de las rentas de 
los meses posteriores a su generación, asi como l os gastos que se efectúen 
por l a r eparación. 

Cuando por causa de l incumplimiento por parte de "EL ARRENDADORrr se tenga que 
aplicar: la pena convencional por más de una ocasión, "EL INSTITUTO" podrá 
in ,• c i a r el procedimiento de rescisión del contrato ; aplicándose l o descr i to 
en la Cláusula Déci ma Seg nda del presente contra.to. 

Décima Cuart.a. - :l?ago ,en o.aso de te.r,m.inación an.ticipada. o :rescisión : 

.A l a te r:miaaci ón o esci sión de este Contr,ato , "Et. INSTITUTO" cubrirá 
unicamente e l i mporte de la renta que co r responda has t a el día en que se 
e fectúe l a entrega de "EL INMUEBL,E" a ''EL ABMNDADOR"'. 

:Décima Quin,ta. = De,volución de "EL, INMUEBLE": 

WEL, INS'TITUTO'' se obliga a devolve r "'EL INMUEBLE" a "EL ARRENJJ,ADOR" c on el 
deterioro natural causado po el uso , debiendo restablecerlo en su caso, al 
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(Anexo Cinco) , tomando en 
observan las condic'ones 

a de,volución de ''E,L I NMUEBLE'' objeto del presente contrato la realizará "EL 
INSTITUTO" mediante acta adm' ni:strativa de entrega .recepción que se firme 
para el efecto por "' LAS PARTES" , en la que conste la conformidad de 'EL 
ARRENDADO,R" ,. 

Décima Sexta . - Di sposiei ooa,s legale.s, aplicabl e .a,: 

'LAS PARTES" convienen que todo lo no, prevísto en el presente: Contrato, se 
regirá por las disposi'ciones previstas en la Ley Federal de: Presupuesto y 
Res:ponsab"lidad Hacendaria y su Reglamento , .Ley General de Bienes Nacionales , 
Código Civil Federal, Código Civil para el Estado de Mor,elos , Código F,e-deral 
de Procect·m·entos Civi l es , Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 
Morelos, Ley Federal de Procedimiento Administrativo, disposiciones que al 
efecto emita la Sec eta.ría de la Función Pública y demás normativa aplicable 
a "EL INS'F'ITUTO" . 

Décima. Séptima. - Jurisdicción e interp,retación :: 

!?ara la interpretació y culllplimiento del presente Contra.to, "LAS PARTES" se 
someten expresamente a los Tribunales F'ederales del Estado de Morelos , 
renunciando al tuero que pudiera corresponderles, en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Décima Octava. - Rel ,ación de Anexos : 

Anexo Uno . ,_ Dictamen Previo de Dispon.ibilidad Presupuestal. 

Anexo Dos . - Documento vigente expedido por el Servicio de Administración 
Tributaria , donde consta el cumplimiento de ob igaciones fiscales en sentido 
positivo. 

Anexo Tres .- Resultado de la Consulta al Módul o de Opi ' 6n de Cumplimiento de 
Obligacion,es Fiscales en Mate.ria de Seguridad Socíal. (Este anexo en el caso 
de que el monto de contrato ,exceda de $300,000 . 00} 

Anexo cuatro. - Constancia de Situación Fiscal emitida por el Instituto del 
Fondo Nacional de la Vivi,enda para los Trabajadores . 

An.exo Cinco . - Acta a.dmini s trativa de recepción del inmueble , acompañada de 
los planos arquitectónicos y catilogo de fotografias . 

Previa lectura de este contrato y debidamente enteradas '' LAS PARTES " de su 
contenido , a canee y fuerza legal , en virtud de que se ajusta a la expresi6n 
de su lib e voluntad , y que no se encuentra afectado por dolo , erro.r , lesión , 
violencia, mala fe o cualqui,er otro vicio en el consentimiento, lo firman en 
todas sus partes, por cuadruplicado , en la Ciudad de Cuerna.vaca., More los, el 
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día 27 de Ener o del dos mi l ve i ntitrés, quedando un ej emplar en pode r de "EL 
ARRENDADOR'' y l os restant es en pode r de " EL INSTITUTO". 

"E,L ARRENDADOR" 

A 'l A ~ - \. fil r'.:::±:: ( 
M. E . Angélica Mariel Maz.-tinez .L6pez Conde 

~presentante Legal Apoderado Legal 
Titular del Órgano de ·Operación de ·CO-NAFLO COMERC:I:AL,IZADORA S , C 

Administratl.va :::::"""ít &otatal D& R.L , 

i.nistr.adores del Contrato" 

C. P. Jael López del Castillo Lozano 
"F'i tular de l .a Je-fa tura de Servi cios 

Admini .strativos del OOAD Estatal 
Morelos., 

1 

ntarios 

Titul ar 

Las firmas que anteceden correspo 
proveedor 97680, cel ebrado entre 
Instituto Mexicano del Seguro S 

tktu1,u,v. nt &iitn1- t.::o iJ1i11az-9¡ t..;i, e c.;..J 1;1n II Out'! r<ii OJerr..,."iMc.. l!i10,;riC11le:1 C ~P . 62000 

/13 

C . Edder Antonio Ve lasco Fi.gueroa 
:Encargado del Departamento de 

,c:onservaaíón y Servicios ·Generales 
del OOAD Estatal. Morel.os. 

Rabadán Rivas 

s 3M00·2 6 y númer o, de 
S.C . DE R. L. y e l 

1l 



FOLIO, OOOD0119f12·ílAA,3 

O pc.nd'enci.al Solicitante: 18 

IN.STifUTO ME'.Xl:CAl'lO ID L SEGURO SOCIAL 

DIASCCION 10:E FINIA1'4ZAS 
UNIDAO O.E OPEAACtóN Flt,U.t-l'CIEAA 

DE!.EGJiC!ÓN Moñ!IOS! 
CICTA BN DE DISPONCBIUDAO PRESUPU~STAl PRl;VIO 

F IT VO 
@ IDie;r.¡m.en de: G 10 

[j_iooo=·~_t _____ ....,01'-"· IC=i=n=-=~=·1-=oo~_"-'AD~---M;.:;.;Oe,.cR.:.:E""!.::;::OS=-------------------------------' 

l 100100 J taLUra De S8r,,~ Adm lst 

DOP 2023.· AAReNOJi/M IENTO DEL I MUEBL!E DENOM NAOO IJ 1'!il TEPOZTLAN . ..P.D OS,• 16'2023 

F ' Elal:iotaálin: 2'1A>1/2023 

T04lll Comprom!!ll.c;lo (en pesos): $ 119,95 ,00 
Cu(!fftll: 42061302 ARFlalOAMll:NiO llE INMUl:81.E'S UnlóacJ d:e rorrnll!Ci6n: 182.419 Centro d. Gost~ 200000 
P !'!ida P~ supuestBJl!I SHOP: 321!01 Arrenda neo, o - iclOli y 1Qc:¡¡le$ 

---EiN,E MAA ABR. MAY JU JUL AGO SEP OCT [JI/ 

o.o 10,0 ,o.o 10.0 10.0 10,.0 10,0 ,o.o 10.0 10.0 o.o 

o.o o.o o.o o.o, 0..0 o.o o.o o.o 'º·º o.o o.o 

13 presenie documel'IIO <le e~isle11cia de respaldo presupueslaño .se, omrte en Mrminos d'e lo se alado efl ell numeral 7 .5.9.4 i::ie la Norma 
1Pres.u¡J1res:larl .1 del instituto MeJi:lcaoo del Seguro Social l[MSS), y oo lo eslabreoido en el artictJlo 8", 144 y 48 del Reglameinlo u·ueñor del 
IMSS, es resµonsab lldad d'el área s.olicilal'lle al deslino y aplic-ación do loo recursos. También se lrtíorma q,u.e esta ocumel'lto u • menie 
wndtá varide para el e]l'!'rcicio flsca en C\!l'SO. y q,ue oon base en la r,e,;jsiórt que st1 e1ectuó en e1 Sislama Flnan,cie,o ?REI-Míllen um, 
en el M'ódulo de Control cte Compromisos e la oomDinaci6n unidad tfe información y cen1to <Je costos, los moo1os sel alados quedan 
oompromelielos para, dar· ln~io a las gesti0J1es dll adc¡1Jis,ició.n C'!e bien~, y servicios oo. base al marco normalivo 'l'igen.te. 

OOtfl'RATO No. 

1 PORTIE DEFIN!ilVO !EN PESOS) : 

OiCTAM~ DEFINITIVO 

DOP 2023.- S!M00'.26 AflfilE'NDAMl!;NTO OEL lN 
MVOS.·1 1612023 

02 03 20Z3 
DIA MES A~ 

OICTAMINJ\0 0 01:FINIIIVO 

7 
INA.00 UMF 19 TEPOZTI.AN -AO 

119001.00 

OUn,e: 6170-009-001 

OIC 
20.0 
--, 
o.o 



UN: 1 ,SR 

1 • ! l61:l02 200200 18 
2 • ~ )613102 200200 18 
J • Z )61302 200200 18 
4 ,2)6302 200200 18 
s , n6 302 200200 16 
8 •!)6302 200200 18 
; • ? )61302 200200 18 
8 • 2161302 200200 18 
9 • D61302 200000 18 

10 • Z 161302 200<100 18 
11, • 2 )61302 200200 18 

iJ"OTAL ~ 

INSTITUTO lf,!_eXtCANO D'EL S!EGlJRO $0Cl!AI. 

DIAECC O OE FINANZAS 
UNJO.AD DE OPERACIÓ FI ANCIERA 

oi:;LEGACIÓIII Morelos 
ANEXO A; DETALLE OE LIN S DEL OlCTAMEN 

NFIO DICiA1ME:N: 00000 1m.2023 FECHA DJCTAMENI: 

o Fech;I de Importo 
P~slo n¡il 

1821419 A 01,02/2023 9,996.00 
182419 NI.A 01/00/2023 9,996.0Q 
182419 NIA 1)1i'04/2023 9,996.00 
182419· N/A 01 r'05l2023 9,998.00 
1824191 NI.A 01/06!2023 9,996.00 
182419 01i07f2023 9,996.00 
1,824191 01/03l2023 9,996.00 
182:419 01 toQl'20.23 9,998.00 
182419 Ol/10/2023 9,998.00 
182419 O V111'2.023 Q,996.001 

1112419 N/A 01,/ 12/2023 19,991 .00 

119,951.00 

foc e;,iec: 
!-lora; 
IIO~port: 
No. Pag 2 

241J01/2023 

Importe 
Oeilnitlvo 

9,996.00 
9;996,0() 
9;996.00 
9,996,00 
9;998.00 
9;998.00 
9,996.00 
9,996.00 
9,900.00 
9,996.00 

19.991.00 

11 961.00 

02•1\itAR-2:023 
04:14 PM 
IMl<iK004 

/ 3 



U : l 'SSR 

IN:STlTI.ITO ME:Xl:CAlllO :SI. SEGUR-O SOCIAL 

DIAl;CCION D FI !AMZAS 
Ut-llOAO DE OPERI\CtóN Fll'IJ/l/NCIEAA 

OJREGAOIÓN Momios 
ANEXO B: DETALl.l DE CONTAA'f0S Da OIC'TAMEN 

. RO !)!Ci AM EiN: 000001 1!192-2023 ~ . ..J. 
1 

s ,(ACUiirid'o• Cien): DO? 2023,• S:it.10028 ARRENDA IEN O DEL INMUEBLE 
DENO IIN'A.00 UMF 19 TEPOZTLAN.-AOM,VOS.•fii&r!b~;í--

• L□, Con"--"l""ra=l)'--~ID Proveed'ol' 

SS'M(l,026 

(ioTAL!ES 

119,9.$1 .00 

119,951 .00 

IFK E4ec: 
Hora: 
ID Reporte: 
No. Pa:g a 

02--MAIM:023, 
Clok14PM 
l:Ml(K004 
r 3 



Servioio de, Admin'straclón Tributaria 

Opini6 • del cumplimiento de obligaciones fiscafes 

Folio - CC0070829A28 

Nombr•e. Denominación o Razón social 

CONAfLO COMERCIALl1ZADORA se DE RL 

Es.timado contribuyente 
Respuesta de op nlón: 

En, a,tenoión .a su consulta sobre el Oum lmiento, de Obligaciones, se le in arma lo siguiente: 

Clave de R.F.C . 

En los controles electrónicos inslitucionales del Servicio de Administración Tributaría. se obseNa ue en el momento en que se .-ec1liZa esta 
reYiSión, se enouentta al corrier1te en ,el CtJmp lmlento de los puntos que se reYiS:8 la o inión c.181 cumphm,ento de obl[gaciones fiscales, conlenidbs 
en la ReSQ'lución Mi:scelénea FisCIII vigente. 1r>or lo qu s emito esta oplnfón de C\!l'!l.P im[i,mtQ de oliltg.iciones fiscales, ns nlido POSITIVO. La 
pr-ese111e opinión no es una constancia del conrec:to en,tero de los lmpueslos decl'ar.ados, para to cua l el SAT w rGSllt\la sus t~cull::ides de 
v, rlkación previslas en ,e11 Código Fiscal e la Federación. 

Revisión praclicada el dia 05 de enero de 2023, a las 08:16 horas 

Notas 

.• La opinió del cumplimiento, se genera aten<!lendo a la sltiUación fisCélll del contribuyente en IOs siguienles sentidos: POSITIVA. • Cuar'ltlo el 
oontl'i'b1.1yente eslá ínascr1to y al corriente en el cump imiento de las o igaciones que Sil cons eran en los numerate,s 1 a 12 de la regla 2.1.37. de 
ra Resolución Miscelánea F1isca1 para 2022: NEGATIVA. - Cuando ,el co IJi'buyente no e,.slé al c:orrienle ,en el cumplim·en10 <te ,as oblígacion~ 
que s.econsidera on los numerales 1 a '12de la.regla 2.1.37. de la Ri soll.lC[ón Miscelánea Fiscal para 2022: INSCRITO SIN OBLIC3ACION s.
Cuando el oontribuyen1e ~lé ínscr1to e el RFC ¡p,em no tiene obligaciones 'flsca s. 

2.- Para estím1,dos. o subs idios. la ,opinión que se ger1ere indir:;ando que es lnscrilo SIN OBLIGACIONES f1,sca!es, se tomara como Positiva 
ooando el monto del sutJsid io no r bas de 40 UMAS elevado al año, en caso c:ontrarlo se considera como re,.sul!.ado Negalivo. 

3.- La presente opinión se• erníte considerando lo esta a-c[do en la regla 2.1.37, ere la Resolución Miscelánea fiscal para 2022. 

Cadena Original 

11ccoo10029,A28J23NAOB6B882105-01-202aiP1toooo1 oaaaaaaoooooo:31 11 

GOBlERN'O D 

MÉXICO HACIENDA ::sAT 
Contacto:: 
Av. Hlda,lgo 77, col, Guerrero, c.p. 06300, 
Ciudad de Mé.xi c.o. Atención telefónica 01 55 
627 22 728, d sde E!5-tadioi. Unidos y 
Canadá 01 877 44 88 728 . 

s~ U?stan d tos refl!l'4!ntes a F,ol io, S@lloOigil.il y Código QR ¡;orcon~idl!rarse información coñfidooeial CII! una ¡;enon m,oral 
idoolUkacla o iclenti fieable y cuy;:,, difusión pue-d~ aíNl.'.I r la oS-f'era j urídica do I mism , de conformidad con 11¼ artículos 113, 
írac([ón 111 y 118 de la Ley :Federill de Tri! 11sparencii1 y A.oc.esQ a !a lnforma.clón Püblíca 

Página 1 re 2 



Servicio de Administración Tributaria 

No1as 

4,• Tratimdose de es1im1.1los o su!M.idiOs, lfaoo una vigencia d'e 3 meses. contadla a partir del día 1m que· se emite segcm lo estatieci(to en la re-g1a 
2.1.28. y 30 días nalurales a partir de su emr;sión pare lrámlles dlíemntes al señalado, de m:uerdo aila re-gla 2.1.37. de la Res.o1ución Miscelánea 

isca! para 2022. 

5.- l..a o,plnlón que se ge11ere indicand:o ,i:¡ue e,s INSCRITO SIN OBLIGA:CIONES fiscales. se oonsidera ,Opinión Negalilfa para eieclos de 
c:on1ralación de adqulsiclories, arrendamientos , servic:íos u obra i;,Oblica. 

6.- La pre-seote opinión s,e emite de conformidad ,con lo ,estal:>lecido en el articulo 32-D del Códi:g:o Flstal dci la Fcdernción, regla 2.1.37. de la 
Resolución Misc.e1ánea Fi5cal pera 2022 y n.o oon,r;litu~e respuesta 'favoFcJble tes:p,eci.o a co11tribuyenles q1.1e se 1.1btcan en lo,r; supue<slos del 
articulo 69 del Código Fiscal de la Federación , 

Esle oo:rvicio os gratullo, cm el SA T nuestra. misión es servi~le. 

Sus datos personalles son incorporados y p otegldos ,en los sistemas del SAT. de conformidad oon los lin:eamientos d'e protección de Datos 
Personales y ,con las ,diversas disposiciones fiscales y legales sobre oonlidenc:ialidad y protecx:ión de datos, a jin de ,ejercer las facultades. 
conlaridas a la autoridad fiscal. 

Si desea modmcar o oor11egir s1.1s datos person.iile,s, puede acudir a. la Adminís11ración D-esconc0n1rada do Serv·cios al Conlríbuyenie de s 
prelereilíiCia y/o a través del Portal del SA . 

Cadena O.riginal 

ilCCO070829A28i23NA0686882105·01-2023fF>I 100001088888600000031 I I 

Sello IDi,gita 1 

GO IE!RNO D 

MÉXICO HACIENDA •• ee SAT 

Co:11tacto: 
Av. Hidalgo, 77, col. Guerrero, c:.p. 063:00, 
Ciudad de MéXiioo . . Atención te eíóniCf.! 01 55 
627 22 728 , desde Esl:ado,51 Unidos y 
Can d 01 677 44 88 728 . 

s11 ten:in datM r, fel"f!'ntlt:!$ a setlo Oill,it.:il y Cédieo QR ¡i()t con!idl!ral'!. i~f:o,,rmación ee>:n ·dencial ele 11M pe l'.l'ña mor:il 1iélentific-Ma 
o identifíca'b~ y tu'(11 diíu~lón puede aí"e<:tar r-, e1-f ra jurídi~ de la mism:i., de conf10rmid,1d '-01'1 lo, artic.ulos 113, fracción 111 y 11S 
de la Ley Ffl(ler;¡¡I die fr;insp.arencia y Aa;ew a la, 1 nformac;lón P(il:;l'lic;.i 



FECHA: 17 de enero de 2023 

Opinión del· Cumplimiento d'e Obligaciones Fiscal'es en mue ia. de Seguridad Soci:a 

Folio: 

Clave de R,F.C.: OCO070829A28 

Nombre, Denominación o Razó Social: CONAFLO COMERC IAI IZADORA 

Es:tlmadlo :patrón : 

9SpUEtsla d opinión : 

En atención a su consulla sobre e1 Cum 1imie to de Obligaolcmes. se le lníorma lo siguiente: 

En los controles eleclrónioos del lnstilulo Mexicano del Seguro Social. se observa que en e'I momenlo en que se realiza esta revisión, so e .cue tra al 
corrirmre con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no s,e registran crécficos fiscales lirrne,s a su cargo, por 10 antérior 
se em,te opiifón Posiliva. 

La ,presente opinión se maJlza únicamente veJilicanclo que 110 exislan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una éOnstanc:ia del correcto entero efe 
las aporlaoiones de Segurida,d Social, para io cual el IMSS se reserva sus flilculiades de vetificación prevlslas en la ley del Seguro Social y el Código 
Fiscal de la federacrón. 

Revisión racheada el dia 17 do ene o de 2023, a las 4;58 tioras. 

Esla ca a opinión del cumplimiento de obr ;eiones fiscales t ene u11a vigencia has1a el 17 de enero e 202:3, 23:5S:59. 

Usted! tiene regislrado(s) l trabajador{es) aclivo(s) ante el IMSS. 

NOTAS: 

l. lr<c.uo<lo - TOll~M", ---■ .., .... ~IIJ.ICQrnQI 

... ---~-·"' ... --:t l .. 11' --st ■ -<lo< 27 .. -do2022omli:lbpo<olll ~T~óil 
~· T---<ltl k><h.127de dl2QQ2~po,oll< ~T~ 

,..,...,.....,_._... -,-. -- PO!IITIVA C...- INl.__.. __ ollf.lS$y .. c,c-..,ol~<lolail-K 
- • 1y bJdo la~ mana.dooc<" 2022-~o!H.C«-wjoT....i.odtl.._..._ .... So¡g,JIDSOCllf;NE(.l,TIV~·Cv.a,,óoolf'é'I. ..... ,~ c,c, 

~ ~ H ~ ~ kn 1N110S IJTbJ QI, le .-.gilltw.ta#I ata lill11!1 e.MDO: Sl~ OPINION ~ ~ l'IQN ~ lff' 1Cill Q;ll"'~11 IINll9_~ tSS 111 

- -de~---'"~" s.. S-e ~ qri:lii!CMo:i s=me. 1. ~ pan!O.Alf o..wnLaD:f1i~iKl.oCIQ •~ Ol'f~iO;D~tiMll.liCO"!mttAl:,sdadtl-'!!nsa ~ICll"lcicnt1aot1C»a:i'lwlUiu\1os0rflduf'-...irlMs 
otüM S. !Hf'O ti' PM'lto.l(l,lf! tmi(l'4~ 

g_ -«ftbt'I-..- 11111'""°»-0 ~Fli<,lldoll-., r11111J,ic.-ACOO.Si\.2.HCl270-,2211>? P □IAdoltdlo27deatr dio 21»:2 
1 

E•""'-'"V ""IO 
[ 1 Htl m,me....,bil5'C<ldlll..-~...,...,. -io,..-.- 71<Allt 

Su,.,_ ~-WIIIIOl ,o,, "'CO'PO'- r 
09 Wlas_<.O!V<'_I 

s. .... 

pO< H ~T~Oll ... 

n•Mí)Clo'" w,r~T 'Clnlilli - 21123, 4,!a~Fokl:16,~12000iel!))L~ C.C:CO(IN'.11~ -.oAaz.., 
$oe- l-OQflll,FLOCO\/EACl,l,UlAOOA"CU ~ P0$1JIVA(F-1,-V9'fl<'" 11dl......, 2Cl2'3. •• ,¡,o-. 7do..,.,..<lo2023 2'359-$ 

S~ t stalii datM referent@$ :i .Folio, Número de Trabajadof@$. S@llo Ditit.i1, Núml!m d sMe y Códlf:O QR por coostdl!l'ars~ 
into~mación eonfidonc· 1 de un persona mo~ 1 identi da o 1ctent1fica'bl v cuya difusión puede foctar I odera jurídica d 1 
misma, de confor-mldad can los artfcull;IS 113, fracción III y 118 de la ley· Federal de Tra nsparen<:la y Aci;-eso a la, l11íormación 
Pública 

1 1 



Asunto : Constancia de Situaci6'n IFls,cal. 

F AV 

Coordi na,ción Geneil'al de IRecau:dació n Fisca 1 
Gerencia Senior de Recaudación y Cobra1nza lflsca.l 

Gerencia de Cobro Per,suasiivo, Coac~ivo y ,Ga1rantías 

Oficio: CGIRFIGSRyCF/GCPC'yGJO 0001 17305/2023 

Ciudad de !México, a 17 de Ener,o de 2023. 

RAZON SOCI.AL : CONAFLO COMERCIAU ZADOAA se IOE RL 
NIRP: 
P· r ,e, sen te. 

El lnslíluto de l Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaja.dores en su carácter de organismo riscal autónomo, de 
a.cuerdo, a. lo dispueslo en el articulo 30, segundo párralo, de la. Ley del lnslilulo del oncto Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores, a través de la G&rencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías perteneciente a la Gerencia 
Senior de Rec-audación y Cobranza Fiscall, y de conrormldad ,con lo eslablec"do en los artículos 4 fracción VII, 5 y 11 del 
Aegramento lnlerior del Instituto del Fondo Nacional de la Wvienda para tos Trabajadores en Materia de Facultades 
c•omo Organismo Fiscal AUrt6nomo, publicado en el Diario Oficial de la Federac·ón ,el 20 de junio de 2008, modilicado 
me<:liantlít Decreto por el que se iretorman y adic·onan di\,etsas disposlclo es de dicho Ordenamienlo, publfcado en el 
DJario Oficial de la Federación el día 31 de julio de 21017, emile la presenle co:nsta,ncia de situac:ión fisca!l en materia de 
aportacEones y amortizaciones patronales J ente al lnfonavit, de ,oonformtdad con to estipu a.do en el articu o- 3 fraccióri 
IV, del relerido Fleg lamenlo Interior del lns1ilulo del Fondo Na.cional de la Vivienda para los rabajadores en Materia de 
Fac1Ultades como Organismo Fiscal Autónomo,, conlorme a lo siguiente: 

Del análisis prac:ticaclo en los sistemas, de est,e Instituto Sé advierte que CONAIFLO COMERCIAUZAIDORA se DE RL, 
C<Jn Número de Registro Patrona,! ■■■■•• NO se• idenfficaron adeudos a.nte e lnfonavit, mismo que' se 
encuentra all corrie te en sus obligaciones que sef a!a el artículo 2'9 de la Ley del lnsl.i~uto, del F,ondo Nacional! de la 
Vivienda para los Trabajadores, de aportair el o.inoo por ciento de los salarios cubiertos a sus lrabajadores y de retener 
y enterar os descuentos para arnortir.Zaciones de crédito, hasta el 05 blmeslre 2-022. 

lo anterior, sin perjuicio de que este lns1í1u1.o como Orgariismo Fiscal Autó,nomo, se reserva el ejercicio de sus 
lacultades en su carácter de Autoridad Fiscal, previslas en el Código Fiscal de la Federación y la Ley del lnsl.itoto del 
Fondo acional de la Vivienda para tos rab:ajadores ,en caso de que surglsra inlormaclón comp!ementaria y/o ajustes 
que modificaran ra cuen1a de lo!s pe 'odos r,evisaclos, al emitir la p:resenle constan:cia. 

Cabe mencionar, que el ¡p:resente documento es die carácter meramenle informativo, por 110 que n.o conslíluye acto o 
resolución de carácter fis.cal, no determina cantidacl alguna a pagar, ni genera derechos, 

Se te~l::in datos rl!'f!C~ntos. a N'tlmoro 
Registro P'atrooal, Códtgo de Barras. v Código 
QR por considerarse información confidendal 
de una persona morál identiificada o 
ideneífkab1e y cuya dilusión puedé' aíectar la 
es.fera jtirld,cc.a d I¡¡ misma, de conforml'di!d 
C<l" lo~ ,nuculo~ 1 3,, fr.ie<:lón 111 y llS d'e l ;i 

Ley Federal dé Transp.arencia y Ac.cee!IO a la 
lnform.i.cióll'I Públr.ca 

Atentamente 

Lic. Eduardo Jolly Zarazua 
Gerente de Cobro Persuasivo, Coaclivo y Garanlias 

01- 2023000011730S 



ANE>COS, 

GOBIERNO DE .. 
MEXICO 

lI] 
IMSS 

ACTA .ADMINI.STMTIVA DE ENTRE•GA RECEPCIÓN D:EL INMUEBLE 

Acta ci:r,cunstanciada de recepción del iñfflueble ubicado en. o.all.e Parai.s.o No . 
24 Barrio de San Miguel Municipio de Tepoz tlán Morelos, e. :P. 6252·0 , con una 
superficie rentable d.e 1 '71 m2 y O cajonéS de estacionamiento,, al amparo del 
contrato No,. S3MOO2:6 con ·vigenci del 01 d!e ,enero al 31 de diciembre del 
2023, para el destino de la Unidad de Medícina Familiar No .. 19. 

e:n 1 e · udad de Cuernavaca , Morelos , a los 30 d as del mes de Enero del 
2023 , siendo las trece horas , derivado de la formalizac'6n del cont ato e 

r endamie to No.. S3M002·6, que am ara a ocupación del inmueble ubica o en 
Calle Paraíso No . 24 Barrio de Sa t iguel Munici • o de epoz lá.n Morelos , 
C. P . 62520 , con u a superficie rentable de 171 M2 y O cajones de 
es ac· onamiento , des inado pa a alojar la Unidad de Me c·na Familiar No . 

9 . 

Se reüne por parte del Instituto Mex·cano del Seguro Social la C.~ . Jael 
López del Castíllo Lozano 1 Ti ular de la Jefa ura e Servic • os 
Administra i vos , el e . Edder Ante • o Velazco Figue oa., Encargado del 

epartamento de Conservación y Servicios Generales adscritos a la Delegación 
Monllos v or par e del "ARRE DADOR" el e . E'ranc • seo avarre e Conde .. 

Objeto :: Hacer cons ar l s condiciones físicas y el estado en que se 
ene e s:.ra e 1 inmueble an es descrito para s in.me di a ta ocup e· 6n y destino 
exclusivo de: la Unidad Medicina Familiar No . 19 , de conformida co a 
Cláusula Seg nda del Con rato S3M0026, que la letra ce: 

Segunda , - Acta administrativa de entrega reoe:pcl.ón de "EL INMUEBLE,''; 

"EL, ARRENDADOR" reconoce haber en regado a "EL INST'ITUTO'' 'EL INMUEBLE", en 
las con "cienes fisicas adecuadas para su • med'ata util · zaciOn y en esta o e 
servir para el uso convenido en es e Contrato , as cuales se es ecifican en el 
acta ad.mi istra iva de e rega recepción de "EL INMUEBLE" que se integra como 
Anexo Ci.nco e es e Contrato , deb" damente firma a por \LAS. PARTES", o or 
quienes ésos des·gnen; acompañada de os planos arqu· ec ónicos y el catá ogo 
~ fotografias , en las cuales se obse van las condic·ones fisicas en que EL 

I'NSTITUTO" recibe "EL INMUEBLE". 

Ac o seguido los representantes de ambas partes r a izan recor "do al 
inmueb e , ornando o agra ias de cada uno e los espacios con los que cuen a 
es e , cuy s impresiones coafo man el (Anexo Uno) . 
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Concluyendo que las condiciones y el estado qu.e guarda el inmueble , son 
satisfactorias para su ocupación inmediata 

Estableciendo que al o exis ir otras ciccunstanc • as que hacer consta.r o 
hechos que asenta , se da por concluida la instrumentac · ón de la presente 
P.cta Circunstanciada y una vez debidamente enteradas la part,es de su 
contenido , corriendo ag. egada al contrato o . S3M0026, se procede a i.rmarla 
por triplicado de conformidad al calce en esta página y a rub car a en 
todas y cada una de sus demás fojas ; a los 30 dias del mes de Enero del 
2023 . 

"El Instituto" 

l 

e. P. Jael López de,1 Castillo Lozano 
Titula de la Jefatura de Servicios 

E1 Arrendador" 

Navarrete Conde 
Apoderado Legal de 

Administrativos CONAFLO COMERCIALIZADORA ., S . C. de R.L . 

"TESTIGOS'' 

C. Edder Antonio Velasco Figueroa 
Encargado del Departamento de 

Conse vac·6n y Servic·os Generales 

Toledo Va.lle 
ina de Servicios 
ntarios 

Esta hoja de firmas es parte integral del Acta Administrativa de Recepción 
e l nrnuebl e , co espo dien e al contrato S3'.M002,6. 
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ANlfX05 

Se testa rostro en fotografía, por cons.iderarse iniformadón ,mnfidlencia l de una persona fisica identificada o 
identificable y cuya difusión puede afecta1r la ,esfera privada de la misma, de conformidad con los artícullos 
1:11.3, fracói6n I y 118 de la Ley Federal! de Transparencia y .Acceso a la !Información Pública. 
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFO RMACiÓN

Ciudad de México, 13de noviembre de 2023

Este Comité de Transparencia del Inst it ut o Mexicano del Seguro Social es competente para conocer y
resolver lo relacionado con el procedim iento de acceso a la información, de co nformidad con los
artícu los 6° y 8° de la Constit ución Polít ica de los Estados Unidos Mexicanos; 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64,
6S fracciones 1, 11 , VIII Y IX, 13Spárrafo seg undo, 141y 143 de la Ley Fed eral de Transp arencia y Acceso a la
Infor m ación Pública (LFTAIP); así como del p rocedimiento para el ejercicio de los Derechos de Acceso,
Rectificación, Cancelación y Oposición de datos personales (derechos ARCO), de conformidad con lo
establecido en los artículos 83 y 84 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de
Suj et os Obl igados (LGPD PPSO).

Por acue rdos adopta dos, en términos de la Cuarta y Qu inta Sesión Ordina ria del Pleno, del entonces
Comité de In form aci ón, ahora Comité de Transparencia del Instituto Me xicano del Seguro Social del año
2010, en la que se declaró en sesión permanente este Órgano Colegiado para resolver los
procedimientos de su competencia, derivados de la atención de solicitudes de acceso a la información,
so lici tudes para el ejercicio de los derec hos ARCO, rec ursos de revisión y cump limientos a las
resoluciones emitidas por el Inst it ut o Nacional de Transparencia, Acc eso a la Info rm ación y Protección
de Datos Personales; los días nueve y diez de noviembre de dos mil veintitrés, se envió a los
miembros del Comité de Transparencia la re lación de solicitudes de acceso a la información y
solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, p ropuestas para la clasificación que a continuación se
relaciona:

l. ACCESO A INFO RMA CiÓ N PÚBLICA

Negativa de acceso a información por ser confidencial en los archivos d e las unidades administrativas, a
las so licit udes de in for m ación pública co n núm eros de fo lio:

~ 330018023033732
~ 330018023029968

~ 330018023029984
, 33008023033129

, 330018023031678

Declarat o ria de inexistencia en los arch ivos de las unidades admin istrativas, a la solici tud de
información públ ica con número de fo lio:

~ 330018023029767 ~

Declarat o ria de inexistencia parcial en los arc h ivos de las unidades admin ist rat ivas, a las so lic it udes de
info rm aci ón públ ica co n números de folio :

~ 330018023032807 , 330018023033186 ~ 330018023033718
;. 330018023031307

Durango 323. 3er. plsc, Col. Roma Norte Alcaldía Cu;¡uhtemoc, C.P. 06700 COMX
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRABAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLAS IFICACiÓN DE INFORMACiÓN

Pet iciones de ampliación del p la zo de respuesta de las so licitudes de in fo rmación públ ica, q ue a
co nt inu ación se en list an:

}o- 330018023031749 ¡.. 330018023031675 ¡.. 330 018023031899
¡.. 330018023031897 ¡.. 330018023031919 >- 330018023032191
¡.. 330018023031965 ¡.. 330018023033913 ¡.. 330018023031954
¡.. 330 018023031711 ¡.. 330018 02331877 ¡.. 330018023031985
¡.. 330018023031595 ¡.. 330 018023031710 ¡.. 330018023031880

Dispon ib il idad de la info rm ación conten ida en las versiones públicas presentadas, om it iéndose datos
por tratarse de in form aci ón confid encia l y/o reservada:

¡.. 33001802303 2705
¡.. 330018023033659

¡.. 330018023027198
¡.. 33001802303 2027

¡.. 330 0180230 27390

ACUERDO CTSP-1l22/11/2023.- 5e aprueba en lo g enera l, la d ecl aratoria de confidencialidad de la
inform ación, respecto de las solicitudes de acceso a in formación púb lica p rese nt ad as en est a sesión d e
Com ité, de confo rm id ad co n los art icu los 113 y 117 d e la Ley Federal d e Transpa rencia y Acceso a la
Información Pú bl ica .

ACUERDO CTSP-1l23/11/2023.- 5e aprueba la fundamentación y motivación d e la inexistencia de la
infor m aci ón, materia de las soli citudes d e acceso a inform ación pública presentadas en esta sesión de
Comité, con base en lo d ispuesto por los artículos 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral d e Transparenci a y
Acceso a la Info rmación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l24/11/2023.- Se aprueba la fundam entaci ón y mot ivación d e la inexistencia parcial
de la información, m ater ia d e la solicitud d e acceso a infor m ación p ú blica pr esent ad a en esta sesión d e
Com ité, co n base en lo di sp uest o po r los art icu los 13, 141 Y 143 de la Ley Fed eral d e Transparenci a y
Acceso a la Info rm ación Pú b lica.

ACUERDO CTSP-1l25/11/2023.- Se ap rueba la ampliación del plazo d e respuesta para las so licitudes de
acceso a info rm ac ión p ú blica sometid as en la pr esente sesió n, co n fundamento en lo disp uesto por los
artícu los 6S, fracción 11 y 135 d e la Ley Fed eral de Transparencia y Ac ceso a la Información Pú blica. ~

ACUERDO CTSP-1l26/11/2023.- Se aprueba en lo g enera l, las versiones públicas d e la info rm ación
respecto d e las solicitudes pr esentad as en est a sesió n de Comité, d e confo rm id ad co n los ar tícul os 108,
110,113, 117 Y 118 de la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública. J
AC UERDO CTSP-1l27/11/2023.- De confo rmid ad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111 , III YL
112 d e la Ley General de Transparencia y Acceso a la In formaci ón Pública; 64, 65 fra cci ón 11,108 Y 109 de
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la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la In for m ación Públi ca; numerales Sexag ésim o seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Linea mientos g enera les en m ater ia de cl asificación y desclasifi cación de la
in formación, así como para la elaboración d e versiones públicas ya efecto de cumplir con la ca rga de la
info rmación de las ob ligaciones de t rans pa re ncia q ue im pone el artícu lo 70, fra cción XXVIII, se
aprueban las ve rsiones públicas de 30 inst rumentos cont ractuales, denominados: 019N14623-001-CM1.
019N24123-001. 040T01023-012, 040T01023-019, 040T01023-028, 040T01023-029, 040T01023-038,
040T01023-047, 040T01023-049, 040T01023-065. 040T01023-066, 040TOlO23-069. 040T01023-070,
040T01023-077. 040T01023-081, 040T01023-082. 040T01023-087. 040T01023-092, 040T01023-094,
040T01023-100. 040T01023-104. 040T01023-105, 040T01023-107, 040T01023-112. 040T01023-118,
040T01023-121. 040T01023-122. 040T01023-126. 040T01023-131 Y 040T01023-133, fo rm aliza dos y
rem it idos por la Dirección de Admin ist ración m ediante el of ici o 095384611CFB/Ol0378.

En d ichos documentos se eliminan datos co nsistentes en; RFC, cargo, nombre de terceros, domici lio ,
cel ul ar, correo elect ró n ico, capita l socia l; por ser información cons iderad a como co nfidencial, en
t érmin o de lo est ab leci do en las fra cci ones I y 111 del art ícu lo 113 d e la Ley Fed eral de Transparencia y
Acceso a la Info rmación Púb lica .

En este sent ido, la Norm ativa deberá elabora r las ve rsiones púb licas de los documentos que darán
cum p limiento a las obl ig aci ones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que ser án eliminados los da t os co nfi denciales, de ig ual m anera deberán ve rificar que t odos los
docum entos que fo rmen part e de la info rm ación q ue se carga en el SIPOT cue nte co n las
ca racterísticas de d at os ab iertos.

ACUERDO CT5P-1128/11/2023.- De conformidad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley Gene ral de Tra nsparenci a y Acceso a la Inform ación Púb lica; 64, 65 fr acción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transp arencia y Acceso a la Inform ación Pública; num erales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ient os gener ales en materia de clasificación y desclasifi caci ón de la
inform aci ón, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum plir con la carga de la
información de las obligaciones de tra ns parencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se
aprueban las ve rsio nes públicas de 35 instru m entos co nt ractuales, denominad os: 040TOlO23-203,
040T01023-223, 040T01023-243, 040T01023-246, 040TOlO23-249, 040T01023-615. 040T01023-651,
040T01023-673. 040T01023-693. 040T01023-695. 040T01023-696, 040T01023-698, 040T01023·699,
040T01023-711. 040T01023-712, 040T01023-713, 040T01023-719. 040T01023-722. 040T01023-724.
040T01023-728, 040T01023-736, 040T01023-737, 040T01023-738, 040T01023-741. 040T01023-744, \
040T01023-748. 040T01023-762, 040T01023-763, 040T01023-767, 988T0l123-0027. 988T0l123-0028,
988T01123-0048. 988T0l123-0055, 988T0823-0106, 988T0823-100. fo rma lizados y rem it idos por la
Dirección de Ad min ist ración m ed iante el oficio 095384611CFB/010379.

En d ichos docum entos se eli minan datos consistentes en: RFC, cargo, nombre de terceros, firma.
cel ul ar, CURP, registro p atronal. número de cédula profesiona l, correo elect rón ico; por ser información

Durango 323. 3er. piso, Col. Ao~ Norte Alc~ld¡,1 CUiluht~moc,C.P . 06700 CO,.O:
T.I. 55 57261700. EJrt. M~OO www. im:f.$.qob.rnlt

}
2023

Friiñcisco
v mA



GOBIERNO DE
~

MEXICO I ~IMSS

CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRA BAJO DEL CO MITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

considerada com o co nfidencia l, en té rmino de lo establecido en las fracciones I y 111 del artículo 113 de la
Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransparencia de confo rm idad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos co nfidenciales, de ig ua l manera deberán verificar que todos los
documentos q ue formen parte de la información que se ca rga en el SIPOT cuente co n las
ca racterísticas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-1129/ll/2023.- De conform idad co n lo esta bl eci do en los artículos 106 fr acción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Inform ación Púb lica; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparenci a y Acceso a la Infor m aci ón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ientos generales en materia de clasificación y desclasifi cación de la
información, así como para la elaboración de ve rsio nes pú blicas y a efecto de cum pl ir con la carga de la
información de las oblig aciones de transp aren cia que im pone el artículo 70, fracción IX, se aprueban
las versiones públicas de tres pli egos de comisión del mes de septiembre de 2023, correspondientes a
servidores públicos de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, remit idos por la
Dirección d e Admin ist ración a t ravés del arc h ivo denominado DIR SEPTIEMBRE 2023.pdf.

En d ichos document os se el im ina: RFC, lugar de expedic ión, no. de serie del CSD, código posta l, sello
d igital del CFOI, sello digita l del SAT y de persona física, código QR, cadena or igina l del complemento
de certificación digital del SAT, no. ce rt ific ad o, no. de ser ie del certificado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, certificado, número de cu enta de pago, número del certificado d igital, sello d igital, no. de cta.
pago, número de serie del CSO del SAT, no. de certificado, ser ie del ce rti ficado del em isor, lu g ar de
emisión, lu gar de cert if icaci ón, domicil io, localid ad , te léfono, número de serie del certi fic ado
contribuyente, correo elect rónico, sello d igita l del emisor, ú ltimos cu atro dígitos de la tarjeta de créd ito;
por ser infor mación considerada como confidencia l, en término de lo esta blecido en la fra cciones I y 111
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública .

En este sentid o, la Normativa deber á elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obl iga ciones de transpa rencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eli m inados los datos co nfidenciales, de igual manera deberán ve rificar que t odos los
documentos q ue formen parte de la inform ació n que se carg a en el SIPOT cue nte co n las
ca racteríst icas de datos abiertos.

AC UERDO CTSP-1130/ll/2023.-0 e conformidad con lo esta b lecido en los artículos 106 fra cción 11 1, III
112 de la Ley General de Tran sp aren cia y Acceso a la In form ación Pública ; 64, 6S fracción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lineamientos generales en materia de cl asif icación y desclasifi cación de la
informaci ón, así como para la elabo ración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p lir con la carga de la
informaci ón de las obligaciones de tra nsp arencia que im pone el art ículo 70, fracción IX, se aprueban
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las versiones púb licas de once pliegos de comisión del mes de septiembre de 2023, cor respond ientes
a servidores públ icos de la Secretaria General dellMSS, rem itidos por la Di rección de Ad m in ist raci ón a
través del arc h ivo den omin ado S.G. SEPTIEMBRE 2023.pdf.

En di chos documentos se elimin a: RFe , lugar de exped ici ón, no. de serie del e s o , cód igo posta l, sello
d igital del Cf-D l, sello d ig ita l del SAT y de persona física, código QR, cadena origina l del com p lem ent o
de cert ifi cación digita l del SAT, no. certific ado, no. d e serie del ce rt ifi cado SAT, no. de vi ajero frecuente,
nom bre, certificado, número de cuenta de pag o, núm ero del ce rt if icado d igital, sello digital, no. de cta.
pago, número de ser ie del eso del SAT, no. de cert ificado, serie del ce rt if icado del emisor, lug ar de
emisión, lugar de certif icaci ón, dom ici lio, local id ad, teléfono, número de serie del ce rt if icado
contribuyente, correo elect ró ni co , sello d ig ita l del em isor, úl t imos cuat ro d íg it os de la ta rj eta de créd it o;
por ser infor m ación considerada como confid encial , en térmi no de lo estab lecido en la fra cciones I y 11 1
del artículo 113 de la Ley Federal de Transp arenci a y Acces o a la Información Pública.

En este sentido, la Norm ativa debe rá elaborar las versiones públicas de los doc umentos que d arán
cum p lim ient o a las ob ligaci ones de transparen cia de confor m id ad con los for mat os pr esentados, en las
que se rán e lim inados los datos co nfidencia les, de ig ual m an era deberán ve rif icar que todos los
documentos q ue fo rm en parte de la inform ación que se carga en el SIPOT cue nte co n las
caract eríst icas de datos abiertos.

ACUERDO CTSP-1131/l1/2023.-De conformida d con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 11 1, 111 Y 112
de la Ley General de Tran sp arencia y Ac ceso a la In form ación Pú b lica; 64, 6S fra cción 11 , 108 Y 109 de la
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la In form ación Pública; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos g enerales en m ateria de clasifi cación y descl asificaci ón de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto de cum plir co n la carg a de la
informaci ón de las ob ligaciones d e tra nsparencia que im pone el artícu lo 70, fra cci ón IX, se aprueban
las versiones públicas d e cuatro p lieg os de co misión del m es de agosto de 2023, co rrespondient es a
servid ores púb licos de la Dirección de Incorporación y Recaudación del IMSS, rem it idos por la
Direcci ón de Administ ración a través del arc h ivo den om inado OIR AGOSTO 2023.pd f.

En d ichos docu m entos se elimina : No. de serie del e s o, digita l del e FDl, sello d igi ta l del SAT y de
persona física, có d igo QR, caden a or ig inal del com plemento de ce rti ficación d ig ita l d el SAT, no.
ce rt if icado, seri e del ce rt ificado del emiso r; por ser informaci ón consi derada co m o confidencial , en \
t ér m in o de lo esta b leci do en la fracciones I y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Info rm ación Pú blica.

En este sentido, la Norm at iva deberá elabora r las ve rsiones públicas de los documentos que dará
cu m p limiento a las obl igaci ones de transparencia de confo rmida d con los formatos p resentados, en la
que serán elim inad os los da t os confidenci ales, de igual manera deberán ve rificar q ue t odos los
documentos que formen parte de la informació n q ue se ca rg a en el SIPOT cuente con las
caract eríst icas de d at os abie rt os.

Durang6 323. Je.t. p iso, Col. Roma None Alc<lldia c vaunternec. C.P. 06'100 COMX
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ACUERDO CTSP-1132/l1/2023.-De co nfor m idad con lo est ab lecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica; numerales Sexag ésimo segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaborac ión de versiones públicas ya efecto de cum p lir con la carga de la
informaci ón de las obligaciones de t ranspa rencia q ue im pone el art ícu lo 70, f racción IX, se apru eban
las ve rsio nes pú blicas de d ieciocho p liegos de comisión del mes de julio de 2023, co rrespondientes a
servidores públicos de la Dirección de Planeación para la Transformación Institucional del IMSS,
remitidos por la Dirección de Ad m in istraci ón a través del archivo d enominado DPTI JU LIO 23.pdf.

En dichos document os se elim ina : RFe , lugar de exped ición, no. de ser ie del e s o , cód igo post al, sello
d ig it al del e FDl , sello digita l del SAT y de persona física, cód igo QR, cadena original del complemento
de cert ificación digital del SAT, no. ce rti fic ado, no. de seri e del certificado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, certificado, número de cue nta de pago, número del certifi cado digita l, sello digital, no. de cta.
pago, número de serie del e s o del SAT, no . de certificado, ser ie del certificado del emisor, lugar de
emisión, lugar de cert if icación, domici lio , localidad, t eléfono, número de serie del ce rt if icado
co nt ribuyente, co rreo elect rón ico, sello digital del em isor, ú lt imos cuatro díg itos de la t arj eta de créd ito;
por ser in form ació n considerada com o co nfidencia l, en t érmino de lo est ab lec ido en la fracci ones I y 111
del artículo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ac ión Pú blica.

En este sent ido, la Normat iva deberá elaborar las versiones pú b licas de los documentos que darán
cum p limiento a las obligaciones de t ransparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenci ales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
características de datos abiertos.

En di chos documentos se eliminan da tos consistentes en: Nombre de tercero, domici lio , folio de
opinión de obl igaciones fiscales, fo lio de opinión de Seguridad Social, número de cuenta, ba nco, Fo lio,
cadena orig inal, Sello digital, códi go QR, folio, número de seri e, num ero de pasa porte, núm ero de
reg ist ro patronal, código de barras; por ser info rm ación considerada como co nfidencial, en término de
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ACUERDO CTSP-1133/11/2023.-De co nfo rm idad con lo est ab lecido en los artrculos 106 fracción 11 1, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Públ ica ; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o tercero de los Lin eamientos genera les en materia de clasif ica ción y desclasificación de la
información, así co mo pa ra la elaboración de versiones pública s y a efect o de cu m p lir co n la carga de la
in formación de las obligaciones de transpa rencia que im pone el artícu lo 70, f racción XXVII, se aprueba
la versión pública de 02 co nt ratos de arrendamiento, denomin ados: CPI 01 2023 Y CPI 02 2023,
formalizados por el OOAD REGIONAL BAJA CALIFORNIA SUR Y remit idos por la Dirección de
Ad ministración a través de la Not a In formativa ARR-045.
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lo establecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Fed er al d e Transparencia y Acceso a la
Información Pública.

En este sentido, la Normati va deberá elaborar las ve rsiones públicas de los doc um ent os que darán
cum p limiento a las ob liga ciones de t ransparen ci a de co nfo rmidad co n los form at os presentados, en las
que se rán elim inados los dat os co nf idenciales, de ig ual m anera deberán ve rif icar que t odos los
documentos que formen pa rt e de la información que se carga en el SIPOT cu ente con las
características de d atos abiertos.

ACUERDO CT5P-1l34/11/2023.- De co nform ida d con lo esta b lecido en los artículos 106 fr acc ión 11 1, III Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Inform ación Públ ica ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ient os gene ra les en m at eria de clasificación y desclasificación de la
información, así como para la elaboración de ve rsiones pú b licas ya efecto de cumplir con la carga de la
informaci ón d e las obl igaciones de t ransparenc ia q u e impone el artículo 70, fr acci ón XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 01 co nt rato de arrenda m iento, denominado: 53M0062, fo rmalizado por el OOAD
REGIONAL 51NALOA y rem it idos por la Di rección d e Administración a través de la Nota Inform ativa
ARR-049.

En d icho documento se elim inan datos co nsistentes en: Número de INE, domicilio, número de cue nta ,
c1 abe int erbancar ia, banco; por ser información considerada co mo co nfidencial, en t érm in o de lo
establecido en la fr acción I del art ícu lo 113 de la Ley Federal de Transparen cia y Acceso a la Info rm ación
Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos q ue darán
cum p limiento a las obligaciones de transparencia de confo rm idad con los for m at os p rese nta dos, en las
que serán elim inados los datos confidenciales, de ig ual manera debe rán ve rif icar q ue todos los
documentos que formen part e de la inform ació n que se ca rga en el SIPOT cue nte con las
ca racterísti cas de da tos abiertos.

AC U ERDO CT5P-1l35/11/2023. - De conformidad co n lo establecido en los art ícu los 106 fr acci ón 111 , III Y
112 de la Ley General de Tran sparen cia y Acceso a la Info rm ación Pública; 64, 6S fr acción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública; num erales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Lin eam ientos genera les en m ateria de clasificación y desclasif icación de la
informaci ón, así co mo pa ra la elaboración de ve rsio nes pú b licas ya efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligac iones d e t ransparenc ia que impone e l artículo 70, fr acción XXVII, se aprueba
la ve rsión pública de 02 co nt ratos de ar rend amient o, den ominados: 53M0009 y 53M0023 ,
formalizad os por el OOAD REGIONAL CHIAPAS Y remitid os por la Direcci ón de Ad m in ist ración a trav\
de la Not a Inform ativa ARR-060.
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En d ichos docu m entos se eliminan datos co ns istentes en: Nom bre de tercero, domici lio, foli o de
opinión de obligaciones fiscales, folio de opinión de Seg uridad Soc ial, número de cuenta, banco, Folio,
cadena or ig inal, Sello digita l, cód igo QR, número de serie, código de barras, co nsiderados co m o
confidencial, numero de INE, RFC, rostros en fotog rafía; por ser información co nsiderada como
confidencial, en t ér mino de lo esta blec ido en la fracción I del artículo 113de la Ley Federa l de
Trans parencia y Acceso a la Infor m ación Pública.

En este sentido, la Normat iva deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las obligaciones de t ransp arencia de confo rm idad co n los formatos presentados, en las
q ue será n eliminados los datos co nf idenciales, de igual manera deberán ve rifica r q ue todos los
d ocu m ent os q ue formen parte de la info rm ación que se carga en el SIPOT cuente con las
ca rac teríst icas de datos abi ertos.

ACUERDO CTSP-1l36/ll/2023.-De conform idad con lo est ablecido en los artículos 106 fracción 11 1, III Y112de la Ley General de Transparen ci a y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Tran sparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública; numerales Sexagésimo seg undo y
Sexagésimo t ercero de los Lineam ient os genera les en materia de clasif icación y desclasificación de la
info rm ación, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumpl ír con la carga de la
ínform ación de las obligaciones de transparencia que impone el art ícu lo 70, f racción XXVII, se ap rueba
la versión pública de 01 co ntrato de arrendam iento, denominado: S3M0006, formali zad o por el OOAD
REGIONAL CHIAPAS Y remitidos por la Dirección de Ad m inist ración a través de la Nota Informativa
A RR-061.

En dicho documento se elimínan d atos co nsístent es en: rostros en fotograf ía; por ser información
co nsiderada como confidencia l, en t érmino de lo establecido en la fracción I del artículo 113 de la Ley
Federal de Trans pa rencia y Acceso a la Infor m acíón Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cu mplimiento a las obl igaciones de transparencia de conformidad con los formatos present ados, en las
que serán eliminados los datos conf idenciales, de ig ual manera deberán verificar que todos los
document os que formen parte de la info rm ación que se ca rga en el SIPOT cue nte co n las
caract eríst icas de datos abiert os.
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AC UERDO CTSP-1l37/ll/2023.-De conform idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111, 11h112de la Ley General de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fracción 11 , 108 Y 109 d
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numera les Sexag ésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lin eamientos generales en materia de clasificación y descla sifi caci ón de la
informac ión, así como para la elaboración de versiones públicas ya efecto de cumplir con la ca rga de la
información de las ob lígaciones de t ransparencia que im pone el artícu lo 70, fracción XXVIII, se
aprueban las versiones públicas de 31 instrumentos contract u ales, denominados: 040T00923-0S2,
040T00923-073, 040T00923-079, 040T00923-147, 040T00923-276, 040T00923-282, 040T00923-295

J
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040T00923-307, 040T00923-308, 040T00923-323, 040T00923-337, 040T00923-345, 040T00923-349,
040T00923-430, 040T01023-007, 040T01023-030, 040T01023-052, 040T01023-068, 040T01023-097,
040T01023-136, 040T01023-144, 040T01023-151, 040T01023-205, 040T01023-211, 040T01023-225,
040T01023-230, 040T01023-255, 040T01023-262, 040T01023-269, 040T01023-276, 040T01023-302,
form al izados y remitidos por la Dirección de Administración mediante el ofi cio 095384611CFB/ 010494.

En d ichos documentos se elimina n datos consistentes en: RFC, número de acta de nacimiento, lug ar
de exped ición, fecha, y número de folio de credencial para vo t ar, persona m oral, reg ist ro patronal,
cap it al social, domici lio, celu lar , correo elect rón ico; por ser información considerada como conf idenci al,
en t ér m in o d e lo establecido en las fracciones I y 11 1del artícu lo 113 de la Ley Federal de Tra nspa rencia y
Acceso a la Inform ación Públ ica.

En este sent ido, la Nor m at iva deberá ela borar las versiones púb licas de los documentos q ue darán
cum p lim iento a las obligaciones de transparencia de conformidad co n los format os presentados, en las
q ue serán elim inados los d at os co nfidenciales, d e ig ual maner a deberán ve rif icar que t odos los
documentos q ue formen part e de la informaci ón que se carga en el SIPOT cue nte co n las
ca rac teríst icas de da tos abiert os.

ACUERDO CTSP-1138/11/2023.- De conform id ad co n lo establecido en los art ículos 106 f racción 111 , III Y
112 de la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fr acción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Pública; numera les Sexagésimo segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos genera les en m ateria de cla sifi ca ción y desclasif icación de la
información, así como para la elaboración de versiones púb licas y a efecto de cumplir con la carga de la
info rm ación de las obligaciones de t ransparencia que im pone el art ícu lo 70, f racción XXVIII, se
aprueban las versiones púb licas de 30 instrumentos contractua les, den ominados: 095384611CFB/
010501, denom inad os: 040T01023-245, 040T01023-250, 040T01023-2S7, 040T01023-2S8, 040T01023
271, 040TOlO23-277, 040T01023-280, 040T01023-281, 040T01023-287, 040T01023-291, 040T01023
296, 040T01023-301, 040T01023-306, 040T01023-310, 040T01023-318, 040T01023-320, 040T01023
322, 040T01023-327, 040T01023-329, 040T01023-333, 040T01023-340, 040T01023-344, 040T01023
443, 040T01023-452, 040T01023-464, 040T01023-467, 040T01023-472, 040T01023-492, 040T01023
493, 040T01023-512, formalizados y remitidos por la Dirección de Ad minist ración m ediante el oficio
09S384611CFB/Ol0501.

En d ichos documentos se el iminan d at os consistentes en: RFC, nombre de terce ro, ca rgo y co rreo
electrónico; por ser información considerad a como confidencial, en tér m in o de lo est ab lecido en las
fracciones I y 111 del artículo 113 de la Ley Federa l de Tra nsparencia y Acceso a la Inform ación Pú blica.

En este sentido, la Normativa debe rá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las ob ligaciones de t rans pa rencia de confo rm idad con los formatos presentados, ent i
que serán eliminados los d at os confidenciales, de ig ual manera deberán ve rificar q ue t odos I \
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documentos que formen parte de la infor m ación que se carga en el SIPOT cuente con las
caracteristicas de datos abiertos.

ACUERDO CT5P-1139/ll/2023.- De conformidad con lo est ab leci do en los art ículos 106 fracc ión 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acción 11, 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la
in formación , así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir co n la ca rga de la
info rmación de las obl igaciones de transparencia q ue impone el artículo 70, fr acci ón XXVII, se
ap rueban las versiones pú b licas de 03 pe rmisos de uso tem po ral revocable f ijo, denomin ad os: 38-010G
021-2023, 38-0501-001-2023 Y 38-0501-033-2023, for m alizados por OOAD SUR DE LA CIUDAD DE
M ÉXICO Y remitidos por la Direcci ón de Administración a través de la Nota Informativa 120.

En dichos documentos se elimin an datos consistentes en: nacionalidad, folio INE, número de reg ist ro
pat ronal, folio de opinión de obligaciones fiscales exped ido por el SAT, folio de opin ión de
cumplimiento de obligaciones fisca les en materia de seg uridad socia l, dom icil io, número de teléfono,
correo elect rón ico; por ser información co nsiderada como confidencia l, en t érmino de lo estableci do en
la fracción I del artículo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cum plimiento a las obligaciones de transpa rencia de confo rmidad con los form atos presentados, en las
q ue serán elim inados los datos conf idenciales, de ig ual m an era debe rán ve rif icar que t odos los
documentos q ue formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racteríst icas de datos abiertos.
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En dichos documentos se eliminan datos consistentes en: nombre de tercero, folio de opin ión de
obligaciones fiscales, fo lio de opi n ión de Seguridad Social, número de cuenta, CLA BE, banco, FOliOJ
Sello digital, código QR, número de trabajadores, número de serie, código de ba rras , numero de INE,
rostros en fot ografía; por ser info rm ación co nsiderada como confidencial, en término de lo estab lecido
en la fracciones I y 11 1del art ículo 113 de la Ley Federa l de Transp arencia y Acceso a la Info rm ación
Pú bli ca.

I

ACUERDO CT5P-1140/11/2023.- De confor m idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General de Transparen cia y Acceso a la Inform ación Pública; 64, 65 fracción 11 ,108 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparenci a y Acceso a la Info rm aci ón Pública; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésim o t ercero de los Lineamientos gene ra les en m ateria de clasif icación y desclasifica ción de la
información, así como para la e laboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se aprueba
la versión pública de 02 contratos de arrendamiento, denominados: 53M0024 y 53M002G,
for m alizados por el OOAD REGIONAL CHIAPAS Y rem it idos por la Dirección de Admin ist ración a tra és
de la Nota Informativa ARR-OG5.
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En este sentido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que darán
cu m plim iento a las obligaciones de t ranspa rencia d e co nfo rm id ad co n los formatos presentados, en las
que se rán elim ina d os los d atos co nfi dencia les, de igual m aner a deberán verifica r que todos los
d ocumentos q ue formen pa rte de la información q ue se carga en el SIPOT cuente con las
caracter ist icas d e d atos ab iertos.

ACUERDO CTSP-1141/11/2023.- De co nfo rmidad co n lo establecido en los art icu las 10 6 fr acc ión 111 , III Y
112 d e la Ley Genera l d e Tra nsparencia y Ac ceso a la Info rm ación Púb lica; 64, 6S fr acc ión 11, 108 Y 109 de
la Ley Fed er al d e Tra nsparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineam ient os generales en materia de clasificación y desclasificación de la
informac ión, así como para la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumpli r con la carga de la
información d e las obl igaciones de t ransparenci a q ue impone el artículo 70, fracción IX, se aprueba n
las ve rsiones pú b licas de treinta p liegos d e co misión del mes de agosto de 2023, correspondientes a
servidores públ icos de la Dirección de Finanzas del IMSS, remitidos por la D irecc ión de
Ad m in ist ración a t ravés del arc hivo d enomin ado FINANZAS AGOSTO 2023.pdf.

En dichos d ocumentos se elimina : RFe , lug ar d e expedición, no. d e serie del eS D, có d igo postal, sello
dig it al del e FDl, se llo dig ital del SAT y de persona física, código QR, cadena orig inal del co m plemento
de ce rtificación d igi t al d el SAT, no. ce rti fi cado, no. de serie d el certificado SAT, no. de viajero fr ecuente,
nombre, ce rtificado, número de cuenta de pago, número del certificado digital, sello d igita l, no. de cta .
pago, n ú m ero d e ser ie del eS D del SAT, no. de certificado, serie del certificado del emisor, lugar d e
emisión, lugar de certificación, domicilio, localidad, teléfono, número de serie del certificado
co ntribuyente, correo elect rón ico, sello digital del emisor, últimos cuatro digitos de la tarjeta de créd ito;
por ser información consid erada com o confidencial, en té rmin o de lo esta blec ido en la fra cci ones I y 111
del artículo 113 de la Ley Federa l d e Transparencia y Acceso a la Info rm aci ón Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las versiones públicas de los docu m entos q ue d ar án
cu m p lim ient o a las ob ligaciones d e t rans pa rencia de conformidad con los fo rmatos p resentados, en las
q ue serán eliminad os los datos confidenciales, de igual manera deberán verif icar q ue todos los
document os que formen parte d e la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racteristicas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP-1142/11/2023.- De conformidad con lo establecido en los artículos 106 fr acción 111, III Y
112 de la Ley General d e Tra nsparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11 , 10 8 Y 109 de
la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Info rmación Pública; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo terce ro de los Lin eamient os genera les en m ateria de cla sif icación y desclasif icación d e la
infor m ac ión, asi como para la elaboración de ve rsio nes públicas y a efe cto d e cu m plir co n la ca rga de la
informaci ón de las ob ligaciones d e transparencia que impone el artícu lo 70, fr acci ón XXVII, se
aprueban las versiones p úblicas de 03 pe rmisos d e uso temporal revocable fijo, denomina dos: PU1i\
00S-003-2023, PUTR-00S-004-2023 y PUTR-00S-00S-2023, formalizados por OOAD ESTAT
CHIHUAHUA Y rem it id os por la Dirección de Admini stración a través de la Nota Informativa 133.
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En d ichos docu m entos se eliminan dat os consist entes en: nacional id ad , folio INE, núm ero de regist ro
patronal, núm ero de registro ante el INFONAVIT, domicilio, ce lu lar, co rreo elec t rón ico ; considerados
co mo confidencial; por ser información co ns iderada como conf idencial, en t ér m ino de lo establecido
en la fracción I del art ículo 113 de la Ley Federal de Transpa rencia y Acceso a la Información Pú blica.

En est e sen t ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos que dará n
cu m p limiento a las obligaciones de tra nsparencia de confo rmida d co n los formatos presentados, en las
q ue serán eliminados los datos co nf idenciales, de igua l manera debe rán ve rificar que todos los
documentos que formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cue nt e con las
carac terísticas de da tos abiertos.

ACUERDO CTSP-1143/11/2023.- De confor m idad con lo establecido en los artículos 106 fracción 11 1, 111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 65 fr acción 11, 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineam ientos generales en m ater ia de clasificación y desclasifi ca ción de la
inform aci ón, así co mo para la elaboración de ve rsiones públicas y a efecto de cum p lir co n la carga de la
info rmación de las ob ligaciones de t ran sp arencia que impone el art ícu lo 70 , f racción IX, se ap rue ba n
las versiones púb licas de nueve pliegos de comisión del m es de agosto de 2023, correspondientes a
serv idores públicos de la Direcci ón de Planeación para la Transformación In st it uci ona l del IMSS,
rem itidos por la Dirección de Administraci ón a t ravés del archivo denominado DPTI AGOSTO 23.pdf.

En d ichos docum en t os se elimina: RFe, luga r de expe d ic ión, no. de serie del eSD, có d igo posta l, sello
d igita l del Cf-D l, sello digita l del SAT y de persona física , código QR, cad ena or ig inal del complemento
de certificación dig it al del SAT, no. cert ificado, no. de serie del certi f icado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, ce rti fic ado, número de cu enta de pago, núm ero del certificado di git al, sello digita l, no. de cta.
pago, núm ero de serie del eSD del SAT, no . de ce rtificado, serie del certificado del em iso r, lugar de
emisión, lug ar de ce rt ific ación, domicilio, local idad, teléfono, número de serie del certifi cado
co ntribuyente, correo electrónico, sello digital del emisor úl timos cuatro dígitos de la ta rjeta de crédi t o;
por ser in form ación co nsiderada como confidencial , en término de lo esta blecido en la fra cciones I y 11 1
del artícu lo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Info rmaci ón Pública.

-..----

En este senti do, la Normativa deberá elabora r las ve rsio nes públicas de los documentos q ue darán
cumplim iento a las obliga ciones de transparencia de co nformidad con los formatos presentados, en las
que serán eli minados los da tos confidencia les, de igual manera deberán ve rificar que t odos :\
d ocum entos q ue formen parte de la in fo rm ación q ue se carga en el SIPOT cuent e con la
características de datos abi ert os.

ACUERDO CTSP-1144/11!2023.- De co nformida d co n lo esta b lecido en los artícu los 106 fr acci ón 111 ,111 Y
112 de la Ley Genera l de Transparen cia y Acceso a la Infor m ación Pública; 64, 6S fra cci ón 11 ,108 Y 109 d~
la Ley Federal de Transp arencia y Acceso a la Info rm aci ón Pú blica; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo t ercero de los Lineamientos genera les en materia de clasificación y desclas ificación de la

20r
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información, así co mo pa ra la ela boración de ve rsiones públi cas y a efecto de cum pli r con la carga de la
información d e las obligaciones de transparenci a q ue impone el artícu lo 70, fracción IX, se aprueban
las versiones públicas de cuarenta y dos pliegos de comisión del mes de enero de 2023,
co rrespondientes a servidores públ icos de la Dirección Jurídica del IMSS, rem it idos por la Dirección de
Administración a través del arc hi vo denominado JURIDICO ENERO 23.pdf.

En d ichos documentos se el im ina: RFe , luga r de expedición, no . de seri e del eso, cód igo postal, sello
d igital d el Cf-D l, sello d ig ita l del SAT y de pe rsona física, código QR, caden a orig inal del com plemento
de ce rtificación d igital del SAT, no. cert ificado, no. de serie del cert if icado SAT, no. de viajero frecuente,
nombre, ce rtifica do, núm ero de cuent a de pago, núm ero del ce rtif icado d ig ita l, sello d igita l, no . de cta.
pago, número de serie del eso del SAT, no. de certificado, serie del ce rt if icado del em isor, lugar de
emisión, lugar de cert ificaci ón, domicilio, localidad, teléfono, número de seri e del certificad o
cont ribuyent e, correo electrón ico, sello d ig ital del emiso r, ú ltimos c uat ro díg itos de la tarjeta de crédito;
por ser in for m ación co ns iderada como co nfidencial, en t ér m ino de lo est ab lecido en la fr acciones I y 11 1
del artíc ulo 113 de la Ley Feder al de Transp arencia y Acceso a la In fo rm ación Púb lica.

En este sent ido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que da rán
cum pl im ient o a las ob ligaciones de transparencia de conform id ad co n los fo rmatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confi dencia les, de igual m anera deberán verifi car que todos los
documentos que formen parte de la informaci ón que se carg a en el SIPOT cuente con las
caract eríst icas de d atos abiertos.

ACUERDO CTSP-1145/1l/2023.-De conformidad co n lo est ablecido en los artícu los 10 6 fracción 111 , III Y
112 de la Ley General d e Tra nspa rencia y Acces o a la In fo rm ación Pública; 64, 65 fracción 11 , 108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor mación Públ ica; numera les Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mater ia de clasi ficación y descla sificación de la
info rm ación, así como para la elaboraci ón de versio nes públicas y a efect o de cumpl ir con la carg a de la
info rmación de las obligaciones de transparencia que impone el art ículo 70, fr acción IX, se aprue ban
las ve rsiones públicas d e once pliegos de comisión del m es de septiembre de 2023, correspond ient es
a servidores públ icos de la DIRECCION de Planeación para la Transformación Institucional deIIMSS,
remit id os por la Dirección de Ad m ini st ración a t ravés del arch ivo denom inado DPTI SEPTIEMBRE
23.pdf.

En d ichos docum ent os se el imina; RFe, luga r de exped ición, no. de serie del eso , códig o postal, sello
d ig ita l del croi. sell o dig ital del SAT y de persona fís ica, códig o QR, ca dena origi nal del comp lemento \
de cert ifi cación digita l del SAT, no. certificado, no. d e serie del certif icado SAT, no. de viajero frecu ente,
nombre, cert ifi cado, número de cue nt a de pag o, núm ero del certificado digital, sello digit al , no. de cta .
pag o, núm ero de ser ie del eso del SAT, no. de ce rt if icado, serie del ce rt if icado del emisor, lugar de
emisión, lu g ar de cert if icación, dom icil io, loca lidad, t eléfono, número de serie del cert i fica~
cont ribuyente, correo elect rón ico , sello digital del em iso r, últim os cua t ro dígitos de la t arj eta de créd it \
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por ser infor m ación cons iderad a com o confidencia l, en té rm ino d e lo esta b lecido en la fr acciones I y 111
del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

En este sentido, la Normativa deberá elabo rar las versio nes públ icas de los docum entos q ue darán
cum plim ient o a las obl igaciones de transparencia de co nformida d con los for m atos pr esent ados, en las
que serán eliminados los datos confidencia les, de igual m anera d eberán ve rificar que todos los
doc umentos q ue formen parte de la información q ue se carga en el SIPOT cu ent e con las
caract eríst icas de datos abie rtos.

ACUERDO CTSP -1146/ll/2023.- De co nformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fr acción 11 1,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública ; 64, 65 fra cci ón 11 , lOS Y 109 de
la Ley Federal de Tran sparencia y Acceso a la Información Pública; num erales Sexag ésimo segundo y
Sexag ésimo tercero de los Lineam ientos gene rales en materia d e clasificación y descla sifi cación de la
informac ión, así como pa ra la elaboración de versiones públicas y a efecto de cum pl ir con la carga de la
información d e las obligaciones de tra nsparencia q ue impone el articu lo 70, fr acción IX, se ap rueba n
las vers iones públicas de veint inueve pliegos de co m isión del m es de septiembre de 2023,
co rres po ndientes a servidores pú b licos de la Dirección de Finanzas del IMSS, rem itidos po r la
Direcci ón de Administración a través del arch ivo denominado FINANZAS SEPT IEMBRE 23.pdf.

En d ichos document os se elimina: RFe , luga r d e exped ición, no. de serie del e SD, cód igo postal, sello
d igital del e FDl, sello d ig ita l del SAT y de persona fisica, código QR, cadena orig inal del com plemento
de certificación d ig it al del 5AT, no. cert ificado, no. de serie del ce rtificado SAT, no. de viajero frecuente,
nom bre, cert ificado, núm ero de cuent a de pag o, número del certificado d igital, sello d igit al, no. de cta .
pago, núm ero de serie del eS D del SAT, no. de certificado, serie del cert ifi cado del em isor, luga r d e
emisió n, luga r de certificación, domicilio, localid ad, t eléfono, número de serie del ce rt ifica do
co ntribuyente, co rreo elect rón ico, sello digital del em isor, últimos cuat ro dígitos de la t arj eta de créd ito:
por ser inform ación co nsiderada como co nfidencia l, en términ o d e lo esta b lec ido en la fracci ones I y 111
del art ícu lo 113 de la Ley Fed eral de Transparencia y Acceso a la Informac ión Pública.

En este sentido, la Norm at iva deberá elaborar las ve rsiones públicas de los documentos que darán
cumplimiento a las obliga ciones de tran spa ren cia de co nform ida d con los format os presentados, en las
q ue serán elim inados los datos co nfidenciales, de ig ual m aner a d eberá n verificar que todos los
docu m entos que form en parte de la inform ación q ue se carga en el SIPOT cuente con las
caract erís t icas de datos abiertos.

AC UERDO CTSP-1147/l1/2023.- De co nformidad co n lo est ablec ido en los articu las 106 fracc ión 111 , 1~1
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica; 64, 65 fr acción 11 , lOS Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor m ación Pública ; numerales Sexag ésim o segundo y
Sexag ésim o tercero de los Lineamientos gene rales en m at er ia de clas ificación y descl asificaci ón de la
información, así como para la elaboración de versiones públicas y a efecto de cumplir con la ca rga de la
in formación de las obligaciones de transparencia que im pone el artículo 70, fracción IX, se ap rueban

0 1.l,an 90 323. 3~H . p iso, Col. Rom a Norté Alcltld(j1 Cl.lótuhH!'moc, e P. 06700 COMK
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las ve rsiones púb licas de veintitrés p lieg os de com isión del m es de j ulio de 2023, corresp ondientes a
serv idores públi cos de la Dirección de Finanzas del IMSS, re m itidos por la Dirección de
Ad m inist ración a t ravés del arch ivo denominado FINANZAS JULIO 23.pdf.

En d ichos docu m entos se el imina: RFC, lugar de expedición, no. de serie del CSD, código postal, sell o
d ig ita l del CFDI, sello digital del SAT y de pe rsona física, cód igo QR, cadena original del complemento
de ce rti ficación digital del SAT, no. cert ificado, no. de serie del certificado SAT, no. de viajero frecue nte,
nombre, ce rtificado, número de cuenta de pag o, núm ero del certificado digital, sello d ig it al, no. de cta.
pago, núm ero de serie del CSD del SAT, no. de certificado, serie del certi f icado del emisor, luga r de
emisión, lugar de certi ficación, domicilio, local idad, teléfono, núm ero de ser ie del ce rt ificado
cont ri buyente, correo elect rónico, sello digit al del emiso r, ú ltimos cuat ro digitos de la t arj et a de créd ito;
por ser información co nsiderada co mo co nfidencia l, en término de lo est ab lecido en la fracciones I y 11 1
del artículo 113 de la Ley Feder al de Tran sparencia y Acceso a la In form ación Púb lica.

En este sentido, la Normativa deberá elabo ra r las ve rsiones públic as de los document os que darán
cu mpl imiento a las ob ligaciones de t ransparenci a de confor midad con los fo rmatos pr esentados, en las
que se rán eliminad os los datos co nf idenci ales, d e ig ual mane ra deberán ve rificar q ue t odos los
documentos que form en part e de la info rmación q ue se carg a en el SIPOT cue nt e co n las
ca racteríst icas de dat os abiertos.

ACUERDO CTSP-1148/ll/2023.- De conformidad con lo est ab lec ido en los artícu los 106 fracción 111, III Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 64, 6S fracción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públ ica ; numerales Sexagésimo segundo y
Sexagésimo tercero de los Lineamientos generales en mater ia de cl asif icación y desclasificación de la
info rm ación, así como pa ra la elaboración de ve rsiones públicas y a efect o de cumpli r con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el art ícu lo 70, f racción XXVII, se
ap rue ban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revo cable fijo, denominados: PUTR
008-003-2023, PUTR-008-004-2023 y PUTR-008-00S-2023, fo rma lizados por OOAD ESTATAL
CHIHUAHUA Y remit idos por la Di recci ón de Ad m in ist raci ón a t ravés de la Nota Informativa 134.

En d ich os docum ent os se elim ina n dat os co nsi stentes en: nacionalid ad , fo lio INE, número de reg ist ro
patronal, número de registro ante el INFO NAV IT, domici lio, t eléfono, correo elec t ró nico; por ser
info rm ación considerada como confi dencia l, en t érmino de lo esta b lecido en la fracci ón I del artículo
113 de la Ley Federal de Tran spa ren ci a y Acceso a la Inform aci ón Públ ica.

En este sentido, la Normativa deberá ela borar las versiones públicas de los documentos que da ránR
cum p limient o a las oblig aciones de t ransparencia de conformidad con los fo rm at os present ad os, en las
que serán eli m in ad os los datos confidenciales, d e igual manera deberán ve rifi car q ue todos los
documentos que fo rmen pa rte de la in formación q ue se carga en el SIPOT cuente con la
ca racterísti cas de dat os abiertos.

Durango 323. 3e-r. piso, Col. Roma Norte Alcaldia CUiluht@moc,C.P.06700CDMX
T.l. SS 57261700. En. 1490 0 www.im~5.gob.mll.

2023 ./
a lo D• • _

FranCISCo
vmA



GOBIERNO DE...
MEXICO

~
.:&
" ~ ' ·I. "

CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PER MANENTE
DE TRABAJO DEL COM ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓN DE INFORMACiÓN

ACUERDO CTSP-1149/ll/2023.- De conformidad con lo establecido en los art ícu los 106 fracción 111,111 Y
112 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Púb lica ; 64, 65 fr acción 11,108 Y 109 de
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informaci ón Públ ica; numera les Sexagésimo seg undo y
Sexag ésimo t ercero de los Lineamientos genera les en m ateria de clas if icaci ón y descl asificación de la
info rm aci ón, así como para la elaboración de ve rsiones públ icas y a efecto de cumplir con la carga de la
información de las obligaciones de transparencia que impone el artículo 70, fracción XXVII, se
aprueban las versiones públicas de 03 permisos de uso temporal revocable fijo, denominados: 24-001
2023,24-005-2023 Y 24-006-2023, formalizados por OOAD ESTATAL QUINTANA ROO Y remitidos por
la Di rección de Administración a través de la Nota Informativa 135.

En d ichos documentos se el iminan datos co nsistentes en: nacionalid ad, fo lio INE, número de regi st ro
patronal, número de reg istro ante el INFONAVIT, folio de opinión de cumplimiento de obligaciones
fiscales en materia de seguridad social, domicil io, correo electrónico; por ser información considerada
como confidencial, en t érmino de lo esta b lecido en la fracción I del artícu lo 113 de la Ley Federal de
Transparenci a y Acceso a la Info rm ación Pública.

En este sen t ido, la Normativa deberá elaborar las versiones públicas de los documentos q ue darán
cumplimiento a las obligaciones de transparencia de conformidad con los formatos presentados, en las
que serán eliminados los datos confidenciales, de igual manera deberán verificar que todos los
documentos que formen parte de la información que se carga en el SIPOT cuente con las
ca racterísticas de datos abiertos.

11. DATOS PERSONALES

Declarat oria de no procedencia para el ejercicio de los derechos ARCO de los datos personales en los
archivos, reg istros o bases de datos de este Sujeto Obl igado, materia de las solici tudes con números de
folio:

Negativa para e l ejercic io de los derechos ARCO por tratarse de in formación in exist ent e en los arc hivos
de las unid ad es ad min istrativas, a las solicitudes de dat os persona les con núm eros de fol io:

}> 330018023032945
.. 330018023033285
.. 330018023034221
.. 330018023034224

.. 330018023029199

.. 330018023032899

.. 330018023032902

.. 330018023032957

.. 330018023033308

.. 330018023034223

.. 330018023033739
, 33001802303376S
.. 330018023033872

.. 330018023032961
, 330018023033538
, 330018023031892
, 330018023033046
,. 330018023033180

.. 330018023034222
}> 330018023032458
.. 330018023033646

.. 330018023032920

.. 330018023033398

.. 330018023033647

.. 330018023033754

.. 330018023033886
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" 330018023033436 " 3300180 23033893 :;. 330018023034384

" 3300180230 33615 :;. 330018023033184 :;. 330018023032280

" 330018023033932 ~ 330018023033686 " 330018023033033,
>- 330018023032287 " 330018023032904 " 330018023033252
:;. 330018023033037 .. 330018023032629 :;. 330018023033689

" 330018023033105 " 330018023032768 :;. 330018023034850

" 330018023033267

Decla rato ria de in exist e ncia parcial d e la información, m ateria d e las so licit ud es para el ejercicio de los
derechos ARCO con nú m eros d e folio:

>- 330018023032122
.. 330018023033775
.. 330018023033610
" 330018023033521
>- 330018023034349

.. 330018023033700
" 330018023034440
" 330018023030469
.. 330018023030867

.. 330018023032780
" 330018023033367
.. 330018023033605
" 3300180230 33883

Pet ición de ampliación del plazo de respuest a de las so lic itudes para el ejerc ic io de los derechos ARCO
q ue a contin uación se en lista n:

.. 330018023031824

.. 33001 8023032003

.. 330018023032047

" 330018023031804
.. 330018023031745
:;. 330018023031966

.. 330018023031700
>- 330 018023031845

ACUERDO CT5P-llS0tn/2023.- Se aprueba la f u ndamenta ci ón y m otivación de la no procedencia pa ra
el ejercicio de los derechos ARCO d e los da tos personales en los ar ch ivos, registros o ba ses d e datos d e
este Sujeto Obl igado, materia de las solicitudes presentadas en esta ses ión de Comité, con fu nd am ent o
en lo d ispuest o en los ar t ícu los 55, fr acci ón IV; 83 Y 84, fra cción IV y VIII de la Ley General de Protección
de Dat os Per sonales en Posesió n d e Sujetos Obl igados.

2023
Frffiicisco

VIL"'A

ACUERDO CTSP ·llS1/l1/2023.- Se aprueba en lo g en eral, la d eclar ator ia de inexistencia de las
so licitudes pa ra el ej e rcicio de los derechos A RCO presentad as en est a sesió n de Com it é, de
conform id ad con lo establecido e n el seg undo párrafo d el artículo 53 y 84, fr acción 11 1de la Ley General
de Protecc ió n de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligad os. .

ACUERDO CTSP -llS2/11/2023.- Se aprueba la fu nd ament ación y m ot ivación de la in exi ste ncia parcial ~
de la in fo rm ación, m ateri a de las so lici t ud es pa ra el ejercicio de los d erechos ARCO, presentadas en esta
sesión de Co m ité lo anterior con base en lo dispuesto por el segundo pá rrafo del artículo 53 Y'\,4; .
fra cción 111 d e la Ley Ge nera l de Prot ecci ón de Datos Personales en Posesión d e Suj etos Obligados. \

~
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COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Unidad de Transparencia

OCTOGÉSIMA NOVENA SESiÓN PERMANENTE
DE TRA BAJO DEL CO M ITÉ DE TRANSPARENCIA

PARA LA CLASIFICACiÓ N DE INFORMACiÓ N

ACUERDO CTSP-1l53!l1/2023.- Se aprueba la ampliación de plazo de resp uest a de los fo lios somet idos
en la pr esente sesión, co n fundamento en el segundo párrafo d el artícu lo 51 de la Ley Genera l d e
Protección de Dat os Personales en Posesión de Sujetos Obl igados; así co mo en el numer al 10 d e los
Cr iter ios para la Organización y Funcionamiento d el entonces Comité d e Info rm ación, ahora Comité d e
Trans pa re ncia deI IMSS.

Por t od o lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 4 fracción 1, 11 fracción 1, 64, 6S
fracciones 1, 11, VII I Y IX, 13S párrafo seg u nd o, 141 y 143 de la LFTAIP; 83 Y 84, fracción 111 de la LGPD PPSO,
en relación con el seg und o párrafo del artículo 43 de la Ley General de Transpa rencia y Acceso a la
Info rm ación, lo resolvieron por unanimidad de votos los int eg rant es del Comité de Transparencia del
Inst it ut o Mexicano del Seguro Social , Licenciada Karla Lorena Ramos Jara, Titular de la Coordinación d e
Transpa re ncia y Acceso a la Info rm ación Pública y Suplente de la Presidenta d el Comité d e
Tran sparenci a; Maest ra Sandra Flores Pérez, Tit u lar d e la Coordinación de Vincul ación Ope rat iva y
Suplente d el Titular del Órgano In terno de Cont rol; y el Ing en iero Edgar Alejand ro Ramírez Rodríguez,
Coord inador d e Pro gram as de la División de Ad min ist ración d e Documentos y Suplent e d el Tit u lar del
Área Coord inadora de Archivos.

MIEMBROS DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DEL IMSS

amos Jara Mtra. Sandra Flor

Ing. Edgar Alejandro Ramírez Rodríguez

Acta de la Octogésima novena Sesión Permanente del Comité de Transparencia, del 13 de noviembre de 2023.
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